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PROLOGO 

Tomando en consideración que la labor magisterial se expresa, 

no sólo en dar información al alumno, sino tanto o más en procurar 

la formación del mismo, hemos tratado al través de nuestra cátedra 

diaria, al mismo tiempo que enseftar derecho romano, formar universi 

tarios dignos. 

La mejor recompensa que puede tener un profesor es ver reali 

zados a sus alumnos, lo que le demuestra que su labor ha pr9ducido 
1 

frútos. El trabajo que presentas para recibir el grado de abogado, 

significa para mí, Magali , no sólo el formalismo· necesario que mar 

ca la legislación universitaria, sino cristaliza tus conocimientos 

de derecho romano y tu dignidad universitaria. 

El presente trabajo, sin dejar de tener las deficiencias de 

un primer trabajo de investigación, patentiza la dedicación, serie

dad,. honradez y sencillez ~ue deben revestir los trabajos académi-

cos; falta en él la profundidad y erudición que esperamos logres al 

gún día al través del estudio y perseverancia futuros. 

El hombre antes de llegar a tener plena capacidad j uridica -

pasa por varias etapas de desarrollo, en las que debido a la incap~ 

cidad inherente a su edad debe gozar de la protección de aquellas -

personas o instituciones que la sociedad y el derecho consideren nece 
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sarias. El niño tiene el derecho a ser criado con cariño para lo-

grar el desarrollo de sus aptitudes, tanto fisicas como biológicas; 

a ser educado para el mejor desarrollo de sus aptitudes intelectua

les y morales. 

Para que el niño devenga hombre feliz, un ciudadano leal a -

su patria y parte activa del conglomerado humano es menester que -

sea comprendido, amado y orientado. 

El Estado debe colaborar con los padres en la misión educati 

va, sin substraer a los mismos tal tarea. El papel que ha·n desemp~ 

ñado ·Estado y familia en la educación ha variado según el i:tiempo y 

iegún el pais. El presente trabajo trata de darnos una panóramica 

histórico-jurídica del papel que estas dos instituciones han jugado 

en la educación. 

La educaci6n , repetimos, debe aspirar a la formación no só

lo intelectual, a la que hacíamos referencia anteriormente, sino -

también la formación espiritual o moral del educando, forjando en -

él'los elementos constitutivos de su carácter, al través del respe

to de su propia dignidad. 

Las consideraciones anteriores, no del todo originales, han 

motivado la temática de esta tesís: el derecho que tienen los padres 

sobre los hijos, que par.te del "ius vitae necisque", y sus posteri2_ 

res evoluciones en diversas legislaciones, hasta el art, 423 del C~ 

digo Civil vigente que limita el poder de los padres a una correc-

ci6n mesurada. 
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CAPITULO I 

EL PUEBLO HEBREO 

A.- Características de la Familia. 

B.- Situaci6n de los Hijos. 

a) El derecho de vida y muerte 

sobre los hijos. 

b) El Comercio de los hijos. 
c) Crianza y educaci6n 

A.- Características de la Familia. 

B.- La autoridad del "paterfamilias" 

sobre los hijos. 

a) El "ius Exponendi" 

b) El "ius vendendi" 

e) El "ius vitae necisque" 

d) Crianza y educaci6n. 
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de las famili~s con"la•disminuci6n del poder de la cabeza de familia. 

B.- Situacf6n de los Hijos, 

Gen.I.28 "Y ech6les Dios su 
bendición y dijo: creced y 
multiplicaoos". 

La historia de los hebreos se extiende a lo largo de más de 20 

siglos, para nuestro estudio, nos referiremos al derecho antiguo al -

través de la Torá (10), el Talmud (11) y el C6digo Rabínico (12). 

La Torá establece,· que no sólo es importante tener muchos ni-

ños, sino que es un honor (las hijas eran tenidas en menos, ya que ~

ellas dejaban la familia al casarse por lo que una casa no era fuerte 

·por el número de hijas). El matrimonio no se podía considerar compl~ 

to sin que llegaran uno o varios niños, y así en la boda se le desea

ba a la recién casada que fuera la madre "de miles y miles" (13) por 

lo consiguiente, el que una mujer fuera estéril era una tragedia, corr 

(10) El Antiguo Testamento, una gran obra, a la vez histórica y legi~ 
lativa, compuesta por: 
1.- TORA (Ley): Génesis, Exodo, Levítico, Números y Deuteronomio. 
2.- NEVIIM (Profetas) y 3.- KETUVIN (Hagiógrafos). El autor del Pen
tateuco es el gran legislador y profeta del pueblo hebreo; Moisés -
(aunque la realidad es infinitamente más compleja que la c6moda trad.!_ 
ci6n de atribuirle la obra ya que muestra varias capas his~oricas e -
interpolaciones. Margadant F. "Apuntes de Hist. del Derecho", Jalapa, -
Ver. 1973). 
(11) Lo que Moisés no dej6 escrito, con el tiempo se va a constituir, 
en una corriente jurídica en plena y constante transformaci6n obte--
niendose como fruto: el Talmud, que va a ser el complemento necesario 
al Antiguo Testamento. Es una especie de Diccionario Hebraíco, ya -
que no sólo contiene asuntos de religión y derecho, sino también de -
medicina, botánica, etc, 
(12) Durante la edad media, las escuelas rabínicas que gozaron de gran 
prosperidad, obtuvieron como resultado el C6digo Rabínico vigente has 
ta nuestros días. R. Dekkers, "Der. Priv. de los pueblos", Rev. de Der-:
Priv. Madrid, 1957. Págs. 125 y sgts. 
(13) Gen. XXIV. 60. 
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gruentemente con estos .principios 'se aceptó el Levirato: 

'' ..• la mujer del difunto no se casará con ningQn otro que con 

el hermano de su marido, el cual la tomará por mujer, y dará 

sucesión a su hermano" Gen. XV. 5. 

ya que los hijos eran deseados para preservar la herencia ancestral, 

perpetuar la línea y conservar la fortuna de la familia: El amor -

que tenían los hebreos por los niños se expresa al decir de ellos: 

" .•. alrededor de tu mesa estarán tus hijos como pimpol_los ele olivos" 

SalmoCXXVII, 3. 

"Corona son de los viejos los hijosdeJos hijos'' Proverbio -

XVII S. etc:. (14). 

En el Talmud, tratado Kidushim se establece que "todos los d~ 

beres que son necesarios cumplir para con los hijos incumben al pa-

dre y a la madre ... " (15). Los deberes que un padre debe cumplir - -

son: la circuncisión, el rescate, e instruirle en la Torá, darle un 

oficio y casarlo. 

a) El derecho de vida y muerte sobre los hijos. 

El padre israelita de la misma manera que el paterfamilias r~ 

mano, era antes de la aparición de la Ley Mosaica el centro y jefe -

de la familia, y en relación con sus hijos, juez, profesor y el due-

(14) Claro que tener muchos hijos no siempre era una alegría, si es
tos eran "estúpidos" o "rebeldes". Deut. XXI. 18 y Jer. IV. 22. 
(15) Goldstein, Mateo. "Derecho Hebreo". Editorial Atalaya. Buenos 
Aires, 1947. Pág. 172. 
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fio de sus vidas, o sea que tenía el Ius Vitae Necisque sin nece-

sidad de consultar a nadie ya que su poder era absoluto y omnipote~ 

te. El legislador de los hebreos no legisló sobre el parricidio ya 

que ellos pensaban que no podía existir un hombre tan bárbaro que -

cometiese este crimen. Sin embargo después de la Ley Mosaíca si se 

establecía pena de muerte para: 

a) los que hiriesen a su padre o a su madre.· Ex. XXI. 15. 

b) los que maldijeran a su padre o a su madre. Ex. XXI. 17; 

Lev. XX. 9. 

Moisés respetó la autoridád paterna, puesto que el padre era un de

legado de Dios, pero condicionó la facultad de matar a sus hijos e~ 

tableciendo la necesidad de que la madre estuviera de acuerdo con -

·1a sentencia (16) y que ambos presentaran a su hijo ante un tribu·

nal formado por 23 jueces, de los cuales 11 debían pertenecer a di· 

ferentes profesiones, para que opinaran con conocimiento de los 

asuntos que se presentaban; "Cuando alguno tuviere hijo contumaz y 

rebelde, que no obedeciere a la voz de su padre ni a la voz de su -

madre, y habiéndolo castigado, no les obedeciere, entonces tomarlo 

han su padre y su madre, y lo sacaran a los ancianos de la ciudad: 

Este nuestro hijo es contumaz y rebelde, no obedece a nuestra voz: 

es glotón y borracho. Entonces todos los hombres de su ciudad lo -

apedrearán· con piedras y morirá. "Deut. XXI, 18, 19 y 21. 

Pero el sanedrín en el tratado fol. 68, establecía que el -

nifio debía ser pequeño, pero por otra parte no un hombre hecho y d~ 

(16) Dato curioso que muestra la armonía familiar y la posición de 
la matlre dentro de ésta. 
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saTrollado físicamente (17), Probablemente ese tribunal decidía --

cuando se consideraba que el menor ya era capaz.de responsabilizar

se de sus actos, 

Aunque la Biblia no legisla expresamente el infanticidio, 

disposiciones de la Ley Rabínica se aplicaban a este crimen; asi se 

disponía que el padre no podía ser obligado a alimentar a sus hijos, 

siendo pobre, pero si los niños eran muy pequeños para ayudarse --

ellos mismos, se podía forzar al padre a alimentarlos a pesar de su 
pobreza; o podian ser adoptados por sus parientes; y si un hijo mo-

ría por imprudencia la ley ordenaba que los padres fueran conduci-

dos a la ciudades de asilo. (una especie de ciudad refugio, fuera 

de ella podían perder la vida). 

A pesar de estar legislado el derecho de vida y muerte, no -

se encuentra ningdn caso concreto de que se hubiera hecho efectivo 

ya sea por la influencia de la costumbre o por la moral. Desapare

ciendo el derecho en el Talmud por obra de los doctores rabínicos. 

( 18) • 

,b) El comercio de los hijos. 

Moisés respetó el derecho de los padres a traficar con sus -

hijos, en caso de extrema pobreza. Ex. XXI. 7 (19);pero quedando oblig2_ 

dos a rescatarlo al obtener medios para ello; la venta se autorizaba 

(17) Salvador,J. "Historice Des Institutions de Moise11 .pág. 102. París 1947. 
(18) Pérez de los Reyes, Marco A. tesis "Régimen Jurídico del menor" U.N.A.M. 
1972 dice que "al padre no se le concedia derecho de vida y muerte sobre sus hi
jos, ya que éstos en realidad no eran suyos sino de Dios. 
(19) Igual en el Derecho Azteca por esta causa se pennitía. Ver. P.Ialostosky Ch. 
Sara. "Estatuto jurídico de los niños ilegítimos, huérfanos y abandonados desde 
el México-Prehispánico hasta el siglo XX", Congreso sohre el Régimen Jurídico -
del menor". Septiembre de 197'.'í. 
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s6lo para. los menores de 12 años, La hija no podía ser vendida 2 -

veces y núrica alas parientes consanguíneos mas cercanos. (20). 
: ... ,'."·.:·_: .. ·' 

c) crianza y Educaci6n. 

Pr. XIII.24. "El que detiene el 
castigo, a su hijo aborrece, -
mas el que lo ama madruga a -
castigarlo". 

El niño recibia nombre inmediatamente despu&s del nacimiento 

(21). La madre o una nana, cuidaban al niño hasta que este apren--

diera a caminar (" ... tomóle su ama y huyó; y como iba huyendo con 

celeridad, cayó el niño y quedó cojo ••. " Sam. IV.4); estando el niño 

en sus.primeros años bajo la dirección de su madre, la cual lo se-· 

guía aconsejando aún en la adolescencia. Las niñas permanecian en 

todo momento cerca de la madre, quien las educaba para que en el m~ 

trimonio, fueran hacendosas, amables, gentiles, etc. El padre se · 

encargaba de instruir a los varones en forma viril, enseñarles la -

doctrina y llevarlos al santuario "Oid hijos, la doctrina de un pa

dre, y estad atentos para que conozcaís cordura". Pr. IV.1. 

Para evitar que el hijo fuera·un consentido, los azotes y la 

vara.eran los asiduos compañeros de su educación, ya que "la vara y 

la corrección dan sabiduria" Pr. XXIX.14 Y el padre castiga al hijo -

que ama para evitar que sea necio y perezoso (22). El padre también 

(20) Abarbanel: Comentario sobre el Péntateuco, Seldena: De Iure Naturale et de -
Gentium. Libro VI cap. VII. Goldstein. op. cit. pág. 170 

(21) "La costumbre de posponer· el nombre hasta la circuncsición, no se recuerda -
hasta los tiempos del Nuevo Testamento" de Vaux, R., op. cit. pág. 46. 

(22) "la necedad está ligada en el corazón del muchacho; mas la vara de la co-
rrccción lo hará alejar de él". Pr. XXII. 15 corrige a tu hijo, y te dará desean 
so, y dará deleite a tu alma" Dcut.VIII.S " ..• que como castiga el hombre a tu:
hijo •.. " 2 Sal.VIII.14 "y si 61 hiciere mal, yo lo castigare con vara de hom·--

bres; y con azotes de hijos de hombres". 
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le daba a su hijo una educación profesional, la cual era usualmente 

hel'editaria, "el que no enseña a su hijo una ocupación útil, esta -

trayendo hada él una desgracia". Aparte <le la educación que reci

bia el israelita en su casa, tenia una amplia oportunidad para rec! 

bjr educación, ya que los hebreos exaltaban el valor de la ciencia 

y <le la cultura, impartiéndola a todos por igual. En las caravanas 

y por los caminos oían al hombre cantar la "justicia de Yahveh", en 

las villas escuchaban las palabras de los ancianos, y las leyes y -

el· arreglo de las transacciones comerciales (23). Algunas personas 

tenían la misi6n especial de instruir a la gente; y algunos maestros 

decian su clase en los centros de trabajo. 

Los niños ingresaban a la escuela elemental a los 6 o 7 años, 

y se establece en el Talmud que si la comunidad era muy pobre para 

construir una escuela, la sinagoga seria destinada para tal objeto 

(tratado Meguilá), y se estableció la costumbre de que fuera gratu! 

ta ya que "la ley nos ha sido dada gratuitamente, el que la enseña 

--.__ no debe aceptar ningún estipendio" y de acuerdo al tratado Shab6t, 

119 b, tratado Babá Batrá 21a "toda ciudad o villa tenia la obliga

ción de mantener dos escuelas públicas, al menos, so pena de exco·-

mulgaci6n". 

La educaci6n del niño estuv6 totalmente condicionada a la r~ 

ligi6n, así todas las tareas cotidianas debían santificarse en un -

ideal de la ley de Dios "como pueblo escogido", para que el judío -

sea lo que fué, lo que es y lo que será". 

(23) Voeltzel, Rene. "L' Enfant chez les Hebreux". Societe Jean Bodin, 
pour L'Histoire Comparative des Institutions, Mai 1972, p&g. 6. 
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ROM A 

Roma a través de su larga existencia, casi XIV siglos de vi

da, sufri6 profundas transformaciones tanto en el campo politico, -

econ6mico como jurídico, dando entre otras cosas la impronta a los 

estudiosos del derecho para la elaboraci6n de los cuerpos legales -

que rigen en la rnayoria de los países civilizados. 

En el presente trabajo utilizaremos el criterio político (1) 

para poder apreciar la evoluci6n que las instituciones familiares -

tuvieron en ese largo período. 

A.- Características de la Familia. 

Durante la monarquía la sociedad. era agrícola, la ciudad se 

dividía en "gens" (2), grupo polÍtico, religioso y familiar que fun. 

cionaba corno un órgano supra-familiar, infra-estatal; comprendía v~ 

rias domus al frente de la cual estaba el "pater-familias" y entre 

todas las "domus" se elegía a un "pater gentis" (jefe de la "gens") 

el cual tenía el "ius vitae necisque" sobre todos los miembros de -

la misma, así como lo tenía el rey respecto de todo el pueblo, para 

(1) Para abarcar el derecho romano en su larga vida es necesario e~ 
tablecer períodos divisorios, ello ha llevado a los tratadistas a -
determinar diversos criterios, algunos político-hist6rico, hist6ri
co-jurídicos, etc. 
(2) Sobre la "gens" encontrarnos diversas teorías, la mayor parte de 
los autores italianos adoptan esta concepci6n. Por el contrario -
los autores alemanes consideran a la "gens" corno una agrupaci6n pu
ramente econ6mica y privada, totalmente ficticia sin ninguna exis-
tencia real. Los franceses adoptan una posici6n mitigada, poniendo 
reservas sobre el carácter mom'irquico ele la "gens". Ellul, Jacques. 

''Historia de las instituciones de la antiguedad'~ - Biblioteca jurídi
ca Aguilar.- Madrid, 1970.- pág. 174. 
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ejercitarlo tenía que supeditarse a la decisión de los comicios, 

La familia durante este período estlba formada por un grupo 

de personas y un conjunto de cosas, sometidos todos a un jefe, el -

"pater-familias"; el poder de éste no como en el caso de los deriv~ 

dos, no le era concedido por un órgano o un miembro superior, el "p~ 

ter familias" era como un "rey familiar", la máxima autoridad en ma

teria económica y jurídica dentro de su domus. 

Roma, en la república, va dejando atrás al romano de estirpe 

y carácter campesino, dando paso a una economía mas amplia, princi

palmente agrícola pero también mercantil y minera. 

La "gens" pierde importancia como grupo político y protector, 

ya que el sistema gentilicio se basaba en una organización agraria 

de economía cerrada; lo que ayuda a esta desintegración gentilicia 

la expans i6n demográ'fica, la ley de las XII tablas, as,i mismo la "d.2_ 

mus" deja de tener la cohesión interna tan fuerte que tenía. La fam!_ 

lia ve reemplazado su antiguo carácter político para dar mayor im-

portancia al elemento natural; pero el "pater familias" 1 viene a adqu,!_ 

rir mayor importancia ya que al instituirse el derecho civil subst,!_ 

tuye a la antigua influencia religiosa. 

Durante el imperio la vida económica del romano gira alrede

dor del intercambio comercial, Italia deviene en un mercado riquís,!_ 

mo para el resto del mundo civilizado. Los principios que regula~

ban el derecho de familia, van a mantener sus lineamientos genera-

les, pero van a ir perfeccionándose conforme a los progresos dentro 

de las instituciones de la vida romana (la mujer va adquiriendo ma

yores derechos sobre sus hijos). Es hasta el Imperio R,omano de 
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Oriente donde la familia perdió su antiguo contexto, al impacto de 

la influencia cristiana, como de la filosofía helénica, llegando a 

adquirir en el derecho Justinianeo lineamientos .muy precisos convi! 

tíendose en asociación natural, basada en la consanguinidad y la d~ 

voción a ideales comunes, un ejemplo de ello fué que en tiempos de 

Constantino se intent6 obligar al cumplimiento de los deberes fili! 

les, no siendo ya apta la antigua "pietas" romana para ·su sosteni--

miento (3). 

B.- La Autoridad del' "Pater Familias" sobre los hijos. 

El poder que ejercía el "paterfamilias" sobre los "filiusfa

milias" recibía el nombre de patria potes tas. Las fuentes de la P.! 

tria potestas eran: la "iusta nuptias", la legitimación, la adop--

ci6n y la "adrogaci6n" (4). Generalmente los autores señalan que -

la patria potestad era un poder casi ilimitado, basandose entre --

otras en las siguientes circunstancias: 

a) El "ius Exponendi". 

· La exposición de los recién nacidos era permitida; primero -

Dionisia de Halicarnaso menciona una ley, que se remonta al primer 

rey de Roma, R6mulo, por la cual la exposición de los hijos se po-

día hacer, pero con el asentimiento de cinco vecinos (5). 

(3) Cochrane Norris, Charles.- "Cristianismo y cultura clásica". 
F.C.E.- España, 1949.- pág. 204. 
(4) Cuando un "sui iuris" entraba bajo la potestad de otro "sui 
iuris". 
(5) Real Enciclopedia, Paulli Wissowa. Autzenzung. 

"·. ,,, 
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Georges Cornil sostiene que la patria potestas no tiene nada 

que ver con la exposicion de los recién nacidos, ya que conforme a 

la Ley de las XII Tablas, al recién nacido se le colocaba en el sue 

lo y s6lo cuando el pater lo levantaba creaba el lazo de la patria 

potestad y lo volvía miembro de la familia, pero si se le dejaba en 

el suelo tenía como consecuencia la exposicion, pero la patria po-

testad aun no nacía, por lo que el reproche referente a la exposi-

ci6n no se refería al pater familias sino al padre como procreadoi 

natural (6). 

La exposici6n se podía llevar a cabo en los siguientes casos: 

1.- Si los niños nacían en un día nefasto (7). 

2.- Si los hijos eran débiles, y en ese caso no podían ser -

útiles al Estado. 

3.- Si nacían con deformaciones físicas, porque los mons----

truos traían mala suerte al Estado (8). 

4.- También se exponía a los hijos naturales (9). 

5.- Por última causa, la pobreza de los padres (10), 

Los padres se consolaban pensando que a lo mejor alguién los 

(6) Cornil Greorge.- Zeitschrift der Savigny-Stiftung fur Rechtzgeschichte 
Tomo 19.- Weimar 1898.- págs. 368 y ss. 
(7) Durante los días nefastos no se podían celebrar comicios, cere
monias religiosas expiatorias etc., ya que éstos eran los días con
sagrados a los dioses. 
(8) estos niños simbolizaban el disgusto de los dioses para con los 
padres; el romano consideraba monstruos a los recién nacidos si no 
tenían forma humana o si la tenían demasiado completa. 
:(9) En este caso se hacía para cubrir la vergüenza de la madre. 
(10) Se decía que era por el bien de los hijos, para que no fueran 
infelices, sufriendo privaciones. 
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iba a recoger y que los trataría muy bien, por lo que muchas veces 

se establecían puestos de vigi~ancia para ver quien los recogía(11). 

Augusto a pesar del intento de impulsar la natalidad con la 

Lex Caducaría, no prohibió la exposición; posteriormente el empera

dor Alejandro Severo equipara la exposición al asesinato, "Paulo d_i 

ce que es homicida el que pone al niño en la casa de expósitos" 

(D. XXV, 3, 4). Justiniano lo prohibe expresamente, principalmente 
por razones kakogenéticas (12). 

El matrimonio tenía como finalidad principal: la procrea--

ci6n, porque para lo~ romanos· tener varios hijos, no s6lo era una -

dicha, sino que era obligación moral tener un hijo var6n (13), un -

deber hacla la patria, además de que podemos ver, por ejemplo den·· 

tro de la legislación imperial la Lex Pappia Poppea (14) en que se 

les concede privilegios a los que contraían matrimonio, lo que nos 

hace pensar que los romanos no veían con agrado la exposición de -

los niños a pesar de estar permitida. 

(11) Existía en Roma una plaza de verduleros y pescadores, donde se 
encontraba una columna llamada Lactaria, porque ahí se abandonaba a 
los lactantes, pero desgraciadamente esos niños iban a parar al mer 
cado de esclavos o a prostíbulos. 
(12) Tertuliano relata que ·sucedía que los padres perdían contacto 
con sus hijos expuestos y luego por error podían casarse el hermano 
con su propia hermana, el padre con su hija, etc. degenerando a la 
nación. Dr. Cornil Zoltan Méhész.- Enciclopedia Jurídica OMEBA, to
mo III.- Buenos Aires. y C. VIII. 51, 2 y 3. 
(13) Ya que el "paterfamilias", al morir ascendía a semidios, y te
nía siempre que dejar en su familia un hijo var6n que celebraría pe 
riódicamente ante el altar familiar, ceremonias religiosas, -
(14) Promueve la procreación de niños para prevenir el declive mo
ral de la familia romana, que se había extendido en la a1timas dé'ca 
das de la república (para más información ver Fitzler, Re 10, 354 y 
Schiller,· Re, suppl. 6. 257). 
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b) El "lus Vendendi". 

El padre podía vender a los "filiusfamilias, trans tiberim'', 

bien como esclavos al extranjero, o bien en Roma a otro "paterfami-

lías", en cuyo caso los hijos quedaban "in mancipio", es decir, a -

una esclavitud de }~cho, pero para el Estado seguía siendo una persg_ 

na libre que pertenecía a su "gens;; de origen, aunque temporalmente -

fungiera como garantía de una obligación, o como dice Ihering (15) 

"en arrendamiento de servicios" y .estaba pues, provisional o definí 

tivamente al "servicio" del acreedor gozando de una tutela de la -

que no disfrutaba el esclavo (16). 

Durante la monarquía y a principios de la república el "pa-

terfamilias" podía vender y recobrar de nuevo a su hijo y volverlo 

a vender (no podía el hijo estar vendido por m~s de cinco años); a 

partir de la Ley de las XII Tablas se establece que si el "paterfa

milias" vendía 3 veces a su hijo, éste se emancipaba, es decir sa-

lía fuera de la patria potestad, por lo que se deduce que se limita 

el "ius vendendi" a dos veces. 

En el derecho clásico, salvo los casos de entrega en noxa --

(17) la emancípaci6n de los "filiusfamilias" sólo se utilizó para 

que los "alieni iuris" adquirieran la categoría de "sui iuris". 

(15) Ihering, Von R.-' 1L'Esprit du droit romain':- deuxiéme edition.- París 1880.
pág. 180. 
(16) Cornil, George., op. cit. "La legislación romana dictó normas tendientes a -
proteger a la persona dada "in mancipio" y así se le acordó el ejercicio de la -
"actio iniuriannn" para reprimir todo abuso de poder por parte del titular". 
( 17)Abandono Noxal: cuando el "paterfamílias" entregaba al "fíliusfamilia" culp!!:, 

ble a la persona dañada para que "expiara sus culpas mediante trabajo". Marga--
dant, F., Guillermo.- "El Derecho Privado Romano". Editorial Esfinge, s. A.- -
4a. ed. (la. ed. 1950. - pág. 195). 
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En el siglo III d. C., Dioclesiano tolera la venta porque de 

esta manera se podia prevenir los efectos negativos de una exposi--

ción, se justifica el "ius ven<lendi" en los casos de extrema mise--

ria. 

En el siglo VI, Justiniano abolió el abandono "noxal" de los 

hijos; el "paterfamilias" tenía el "ius vendendi" limitado solo a 

los recién nacidos pudiendo recuperar al vendido regresando el pre-

cio pagado o entregando a un esclavo en su lugar (18). 

c) El "ius vitae nacisgue" (19). 

Dionisio de Halicarnaso menciona una ley que se remonta a Ró 

mulo, en la que el asesinato de recién nacidos estaba prohibido (20). 

En la República, el padre teniá el "ius vitae necisque soló en dos -

casos: 

1 .- En el caso de que el hijo cometiera un delito político -

grave (21) y 

(18) Berger, Adolf.- ''Enciclopedic dictionary of roman law". Phila- -
delphia 1953.- Emancipatio, 
(19) El "paterfamilias" en la monarquía tenía este derecho, sobre -
todos los miembros de la "domus", incluyendo los clientes. 
(20) Probablemente esto se debe al deseo de impulsar la natalidad -
en los inicios de Roma. 
(21) En la monarquía Horacio mató a su hermana diciendo "asi mueran 
todas las romanas que lloren al enemigo ... " y su padre dice al pue
blo que su muerte era justa y merecida. En la naciente República, 
Brutus primer cónsul, condenó a muerte a dos de sus hijos por trai
ción a la patria, Tito Livio dice que "pudo verse como asomaban los 
sentimientos paternales en medio del cumplimiento de la justicia ro 
mana", Plutarco que "las facciones de Brutus permanecieron incomovI 
bles durante la ejecución". Tito Livio.- "Historia de Roma". Ed.
Joaquín Gil. Buenos Aires, 1944. - Tomo 1, pág. 1 OS. 



20 

2.- En el caso de que una hija manchara el nombre de la fami 

lia, en este caso el padre ejercí• el derecho de vida y muerte so-

bre la hija que hubiera perdido la virginidad (22), también encon--

tramos el ejercicio de dicho derecho para evitar que una hija fuera 

mancillada (23). 

Si bien este derecho fué reconocido expresamente en la Ley -

de las XII Tablas, era necesario en los casos citados convocar a un 

concilio doméstico, integrado por los miembros de la "gens" (herma

nos, cognados y S vecinos), la sentencia la dictaba el "paterfami-

lias", quiln no estaba obligado de acatar la opinión de dicho cons~ 

jo de familia, pero normalmente la aceptaba (24). 

El "ius vitae necisque" estaba también limitado por la opi-

ni6n pública y por los censores, Georges Cornil menciona que "incl!!_ 

so se daban casos de acusación penal contra los padres de familia -

que abusaban de este derecho" (25). No solo los censores se ocupa

ron de frenar los posibles abusos en el ejercicio de la patria pe-

testad (26), también los tribunos y frecuentemente en el imperio·-

(22) Cornil, G. op. cit. pág. 369. 
(23) Virginiano para evitar que su hija fuera mancillada tomó un cuchillo y ex-
clamando "hija te conservo libre de la única manera que puedo" la mató. Tito Li 
vio, op. cit., pág. 202. 
(24) Respecto a la existencia de este consejo de familia que constrolaban los ªf. 
tos del "paterfamilias", los autores modernos se dividen; si ciertas fuentes se 
refieren a la existencia del consejo, respecto a su atribuciones y a su composi
ción no hay fuentes. Matringe Guillaume. - 11La puissance patemelle et le mariage 
des file et filles de famille en droit romain'!- Studi in onore di Edoardo Volte
rra.- Editrice Giuffré.- Milan 1971, Vol. V, pág. 194. Para mayor infonnación -
sobre el tema ver: Dull, Rudolf.- Iudicium domesticum, abdicatjo und apouryxis.
ZSS. 63, 1943.- pág. 54. 
(25) Cornil, Georges, op. cit. pág. 370. 
(26) El.censor ponía una "nota censoria" en los registros del tenso, 
con lo que el "paterfamilias" perdía el derecho de voto, servicio mi 
litar, etc.- Matringe Guillaume, op. cit. p&g. 194. 
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los emperadores intervinieron para limitar las aplicaciones excesi-

vas (27). 

El término parricidio se extendió también al "ius vitae ne-

cisque", sancionando los· censores el abuso de este derecho con la -

infamia; la Lex Cornelia de Sicariis, substituy6 el castigo de agua 

y fuego, antigua forma de ejecuci6n (28), por la de "culleus 11 (29), 

la cual siguió practicándose hasta Justiniano (D.48.9.5 y D.48.9.9). 

Aunque en el imperio se vió considerablemente restringido el 

"ius vitae necisque", este fué prohibido a partir de Valentiniano I, 

estableciendo que era de derecho público aplicar la justicia (C.9. -

15.1) y también Valencio y Graciano decretaron que el asesinato de 

hijos constituía un delÍto capital; en las sentencias de Paulo, di

ce: ' "no s6lo parece que e·s homicida el que· sofoca lo que nace, ·si_ 

no también el que no lo recibe, el que le niega los alimentos y el 

que lo pone en la casa de expósitos" (D. 25, 1, 3 y 4), y con Justi 

niano sólo es una histórica reminiscencia. 

(27) "El emperador Hadriano, desterró a una isla al que mató a su -
hijo estando cazando; porque cometía adulterio con la madrastra, -
pues ~as bien parece que li mat6 como ladrón, que como padre¡ por-
que la patria potestad se debe fundar en piedad, y no en atrocidad". 
D.48.9.S. El emperador Trajano oblig6 a un padre a emancipar a su 
hijo al que maltrataba. 
(28) El interdicto del agua y el fuego, era pronunciado cuando el -
acusado salía del país antes de dictarse la sentencia y 
entonces se le consideraba expatriado, Berger, Adolf .- op. 
cit. 
(29) Que el parricida sea azotado con vaquetas de sangre 
se le meta en un cuero cosido con un perro, un 
una víbora y una mona, y se eche en el mar ..• 
op. cit. 

y después 
gallo, 

Berger. 
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d) Crianza y educaci6n. 

La madre o una nodriza (30) se ocupaba de la crianza del ni

fio, al cu(l al nacer le imponían un nombre y se le colocaba al cue-

llo una medalla (una especie de amuleto) que debía usar hasta que -

contrajera matrimonio si era mujer o hasta los 17 años sí era var6n. 

La madre se encargaba de criar y educar a la niña para que -

fuera una digna mujer romana, noble y virtuosa (31). 

Si era var6n la madre lo cuidaba hasta los 7 años, cuidando 

que se desarrollara en un ambiente sano y alegre; de los 7 a los 12 

años el niño asistía a la escuela elemental y más tarde si tenía PQ 

sibilidades a escuelas superiores. La educaci6n del menor consis-

tía en una mezcla de aptitudes físicas, intelectuales y guerreras -

(los jovenes hacían además servicio militar); teniendo el maestro -

el derecho de castigar y corregir a los menores (32), existía ade--

más la "censuale officium" una oficina que quedaba obligada de "ad-

(30) Frecuentemente estas pasaban a ser ayas de los j6venes que ha
bian criado. 
(31) Los romanos consideraban como prueba de gran virtud el gusto -
de las mujeres por los trabajos de aguja. Es famoso el caso de Lu
crecia, a la que su esposo Colatino y Sexto Tarquina al espiarla la 
encontraron "en lo mas retirado de su palacio hilando, demostrando 
ser una casta y virtuosa romana". Tito Lívio.- op. cit. pág. 93. 
(32) "···que si el zapatero diese al aprendiz con la hormá del za
pato tan fuerte golpe en la cerviz, porque no lo hacía 
bien, que le saltase un ojo, le compete á su padre la 
acci6n de locación; pues aunque a los maestros LES ES PE~ 
MITIDA LA LEVE CORRECCION, no la contuvo en los limites 
que debia. También le compete la acci5n de la Lex Aqui-
lia, como ya se ha dicho. Juliano niega que compete la a~ 
ci6n de injuria; porque no hizo por causa de injuria; si
no por ensefiarle" (D.19.2.13.4), 
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vertir a los estudiantes de los peligros de la intempestiva y exce

siva laxitud, especialmente por asistencia demasiado repetida a los 

espectáculos; y, en caso de delincuencia, inflingir el castigo de -

públicos azotes y rusticación (despido temporal), por otra parte, -

los estudiantes diligentes y de buena conducta, podtan continuar su 

formación hasta los 20 años". (33). 

Durante la monarquia, república y principio del imperio, la 

instrucci6n y educación de los niños dependía exclusivamente del --

"paterfamilias" (ayudado por maestros particulares) en base al Der~ 

cho Natural ya que su derecho. era "primordial y anterior a la exis-

tencia del propio Estado" (34), Juliano inutilmente intent6 monop2_ 

lizar la maquinaria pedagógica.y transformarla en instrumento del -

poder político: Valentiniano en nombre de Cristo lo logró. Bajo -

este último, la autoridad del Estado empezó eliminando al maestro -

privado (cuyas actividades habían sido rasgo de la vida romana en -

tiempos de los Antoninos). Por subsiguiente edicto promulgado en -

376 d. C. se "proveyó el establecimiento de un elaborado sistema de 

educaci6n a·cargo del Estado en todas las diócesis de la Galia" - -

(Nota); y se establecieron universidades imperiales a cargo de maes 

tros pagados, en armonía con su capacidad (35). 

(33) Cohrane, Norris.- op. cit. pág. 307. 
(34) Luna y Parra, J .. - "la educación es un derecho natural e ina- -
lienable de los padres".- Revista del Foro.- Sep. 1945, México# 3. 
pág.· 266. 
(35) Cohrane, Norris.- op. cit. pág. 306. 
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e) Crianza y educación. 

ESPANA 

a) El "ius vitae necisque" 

b) El "ius vendendi" 

e) El "ius_ exponen<li". 

d) Crianza y educación 

MEXICO NOVO!USPANICO 

RECAPITULACION. 



\ . 

\ 

\ 

\ 
\ 

i 
1 
1 
1 
l 
l 



26 

mexicas-aztecas (2), fué la Qltima en llegar a la meseta central, -

dirigidos por los sacerdotes y bajo los auspicios de Huitzilopoch-

tli (3). Diffcilmcnte alguien podría haberse imaginado que algQn -

día serían los protectores máximos de las tribus vecinas; ya que de 

ninguna manera habían antes destacado ni en las artes ni en el cam 

po cultural. (4). Se puede pensar, que en el momento mismo, que -

los mexicas se asentaron sobre el islote (1325) y que se constituyó 

el estado azteca, ya existía una evidente unidad cultural entre Te

nochtitlán y algunos de sus vecinos (5). 

El derecho mexica,.se desenvolvió al través de la religión -

primitiva, o sea como dice la Lic. Bialcistosky "el derecho mexica -

aún no se había separado del ritual; fas y ius iban de la mano: la 

idea mágica de predestinación que fué lo que venció a los mexica-

nos, no fué ajena al derecho tampoco" (6). El derecho avanzó de --

(2) Se llaman aztecas, porque "se cuenta que salieron de una cueva 
situada en una isla llamada Aztlán. Con el tiempo se hicieron lla
mar "culhuas" para indicar con ese término su descendencia tolteca, 
o sea civilizada". Bernal, Ignacio.-"'J'enochtitlan en una isla".- C.Q. 
lección Sep-setentas.- México. 1972, pp. 102. 
t3) Soustelle, Jacques.-"La vida cotidiana de los aztecas"< F.C.E. 
1970.- págs. 11 y 12. 
(4) Se puede decir que cuando los mexicanos llegaron a la tierra 
prometida a su vez había sido conquistados: "la fuerza del pensa- -
miento antiguo, la grandeza económica y cultural de todos los pue-
blos establecidos, habían deslumbrado a aquel grupo recien venido", 
el cual aprovechó esto para aumentar sus propósitos de lucha, de -
conquista y de poder. López Austín, Alfredo. - "Constitución Real de 
México-Tenochti tlán". - U. N .A.M. 1961. - pág. 12. 
(5) Los pueblos circunvecinos fueron adoptando poco a poco la vi- -
sión de los mexicanos" y en muchas ocasiones, los monarcas Tenoch- -
cas invitaban a sus gobernantes a concurrir secretamente a las so-
lemnes fiestas, de ahí que empezarán a imitar y sin quererlo contri 
huyeron al poderío de Tenochtitlán. López Austín, Alfredo.- op. -~ 
cit. págs. 12 y 13. 
(6) B1alostosky, Sara., "Estatuto Jurídico de los niños ilegítimos, 
huerfanos y abandonados desde el México Prehispanico hasta el siglo 
XX". Ponencia presentada ante el Congreso sobre el Régimen Jurídico 
del Menor.- Septiembre de 1973.- pág. 3. 
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dre y había de tres clases: 

a) Unión definitiva LCeremonia ritual). 

b) Unión provisional (dependiendo de la condición de tener -

un hijo) y 

c) el concubinato (no sujeto a ninguna ceremonia ni condi- -

ción). 

La esterilidad era causa de divorcio, pero este era conside-

rado tan perjudicial para el estado, que los jueces se negaban a --

sentenciar expresamente. (9). Dentro del derecho azteca, existía -

la institución del levirato, o sea el matrimonio entre cuñados, que 

sólo se permitía si había habido hijos del primer matrimonio para -

poder cuidarlos y protegerlos, a diferencia del· derecho hebreo en -

que sólo se permitía si no había habido hijos del anterior matrimo-

nio(10). 

La patria potestad comprendía una gran amplitud de derechos 

paternos, aunque en materia.educativa participaba la madre. Los az 

tecas consideraban a los hijos como la joya más preciada y cariños! 

mente les decían "plumitas de quetzal" (11). 

a) El derecho de la vida y muerte sobre los hijos 

A pesar de lo anterior, se puede desprender de algunos -

textos, que la sociedad mexica aceptaba el derecho de vida y muerte 

en algunos casos: 

(9) L6pez Austín, Alfredo.- op. cit. pág. 152 
(10) Ver los Hebreos, Cap. I, pág. 4 
(11) Garibay K., Angel.-"La literatura de los Aztecas'!- Editorial -
Mortiz.- México 1970.- Za. edición. 
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1. - Cuando nacían gemelos, a menudo, uno de ellos era muerto 

ya qué se creía que de otro modo el. pa'dre: o la. madre desaparecerían 

(12). 

2. - Cuando la hija de un sefior o caballero se dedicaba a la 

prostitución. (13) 

3.- Cuando el hijo levantaba la mano en contra de su padre o 

madre, o de algún modo los injuriaba (14). 

4. - Cuando los hijos de los señores malbarataban (prodigali

dad) las riquezas o bienes muebles que sus padres tenían (15). 

5.- Cuando los niños eran contrahechos podían ser sacrifica

dos en tiempo de hainbre y ma1·as cosechas o en ocasión de la muerte 

del rey o uno de los grandes (16). 

6.- Cuando los niños habían! nacido en uno de los cinco -

memóntemi (días inútiles o nefastos), su suerte era similar a la -

del inciso anterior (17). 

También se mencionan otros casos en que se sacrificaban ni--

ños: en las fiestas de Tlalóc, conforme a los memoriales de Motoli-

nía, una vez al año sacrificaban un niño o una niña de edad de tres 

( 12) Kohler. - "El derecho de· los Aztecas".· Revista de Derecho Nota· -
rial Mexicano.- año III, No. 9, Diciembre 1959, Pág. 44. 
(13) De Alba Ixtlixochitl, F.-"Obras Históricas': publicadas y anota 
das por Alfredo Chavero.- México 1891. Tomo I Pág. 237· 239. -
(14) Veytia, Mariano. - "Historia Antigua de México"- Za. ed. Tomo II, 
pág. 421-424, Editorial Leyenda, 1944. 
(15) de Alba Ixtlixochitl, D., op. cit. Tomo II. "El hijo del prin
cipal que era tahúr y vendía lo que su padre tenía o vendía alguna 
suerte de tierra, moría por ello secretamente ahogado y si era mac~ 
hual se convertía en csclavd' Orozco y Berra, Historia antigua y de 
la conquista de México.- 1880, Tomo I, pág. 269-275, Anexo a dere-
cho Azteca de Kohler, pág. 75. 
(16) Kohler, op. cit. pfig. 45. 
(17) IlHDt:M. 

i. 
1 
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a cuatro años, hijos de principales. El dia Atemiztli (bajo el - -

agua), en una canoa llevaban a un niño y a una niña y en medio del 

lago los sumcrgion. Para las fiestas de Tlatoque buscaban niños de 

teta, comprandolos a sus madres. En Tepetzinco mataban gran canti

dad de niños y despuls de muertos los coc!un y los comian (18). 

Parece ser, que en la mayor parte de los casos, era el sacer 

dote el que los ordenaba, y en otros mediante una autorización judi 

cial. (19). 

Netzahualc6yotl trató de abolir en todo casd,el sacrif~cio -

de niños (20). 

b) El derecho de venta de los hijos. 

Entre los aztecas, el padre tenia el derecho de vender a 

sus hijos, en los siguientes casos y con la necesaria autorización 

judicial: 

1.- Cuando la familia se encontraba en extrema miseria, ser-

(18) Kohler menciona que la aserción de que "de cada tres niños uno 
debía ser sacrificado a los dioses (como lo hace oviedo) es una fá
bula" op. cit. pág. 45. Aunque esto puede ser exacto respecto de d~ 
terminados reinados, así se decía que Tlaxcala se distinguía por el 
exceso de sacrificios de niños. 
(19) A juicio del padre Bartolome de las Casas, no hubo nunca en el 
mundo gente más religiosa que los aztecas y para ellos el sacrifi-
cio era un honor que deleitaba a los dioses. Apologética Historia 
Sumaria, ed. preparada por Edmundo 0' Gorman, Inst. de Investigaci~ 
nes Hist6ricas, México 1967, t. II, pág. 184 a 186. En contraposi
ción a lo anterior López Austín opina que los sacrificios se usaban 
como instrumento básico en la agricultura, para que lloviera, para 
que creciera bonito el maíz etc. teniendo entonces el sacrificio un· 
sentido religioso, agrícola y mágico. "Religión y Magía en el ciclo 
de las fiestas aztecas". Religión mitología y magía. vol. II, México 
1970, Museo Nacional de Antropología, pág. 3-29. 
(20) de Alba, Ixtlix6chitl, op. cit. pág. 49. 
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vfo para evitar la muerte por inanición del hijo o de la familia -

misma; y sólo se autorizaba la venta cuando el padre tenía ma's de 4 

hijos. 

2.- Cuando el hijo era incorregible; en este caso con el pr~ 

cío de su venta se organizaba un festín, del que sólo podían parti

cipar los miembros más cercanos de la familia, sin que pudiera co·· 

mer nada de él ningún criado, porque se volvía esclavo 'del jefe de 

la casa, ya que existía la idea de que lo que se estaban comiendo -

era al hijo vendido. El que lo adquiría por esta causa no lo podía 

a su vez vender excepto para ofrecerlo en sacrificio cuando fuera -

perezoso y vicioso. 

3.- En los casos en que el padre debería haber pagado la de~ 

da para liberar a su hijo que había sido dado en garantía, este pa

saba a ser propiedad del acreedor en calidad de esclavo. 

Debemos hacer notar, que la esclavitud era diferente a la rg 

mana, entre los aztecas el esclavo podía tener fortuna y familia, -

sus hijos nacían libres; el dueño del esclavo no tenía el derecho 

de vida y muerte sobre él, pero podía destinarlo al sacrificio en -

el caso de que hubiera cáducado el derecho a ser rescatado, ya por 

haber.sido vendido autorizadamente por segunda vez o por hijo inco~ 

rregible (21). 

c) Crianza y educací6n. 

El niño, tenia el primer contacto con la religión median-

(21) En el día de Tozo::tli (pequeña vigilia) compraban 4 niños esclavos de 5 a 7 
años y los sacrificaban, en las fiestas de Xilomanztlí etc. Soustelle Jacques, -
op. cit. pág 245 
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te una consagración, que podía ser en dos actos (22): en el 1o. se 

libraba al niño de una maldición y en el 2o. se le imponía un nom-

bre (23). Desde su nacimiento, el varón se consagraba a la guerra, 

así la partera decía al niño "sábete y entiende que no es aquí tu -

casa donde has nacido porque eres soldado ... " y el cordón umbilical 

se enterraba junto con un escudo y unas flechas en miniatura (24). 

La vida hogareña era rígida y austera, la crianza duraba cua 

tro años, y al padre le correspondía darle consejos a sus hijos y -

supervisarlos en sus inclinaciones: "hijo mío, joya mía, mi rico pl!!_ 

maje de quetzal: ¡ojalá que pacíficamente crezcas y en dulce calma 

te acrecientes! cuidate mucho de la mentira y falsedad: no es rec-

to, no es bueno si vivís bien, si obras como se te ha indicado, se

rás muy bien visto y tu vida servirá de ejemplo a otros ... " (25). 

A partir de los 6 o 7 años (26), además de la educación que 

daba el padre al hijo, este recibía educación en dos escuelas: el 

telpochcalli y el calmécac; el sacerdocio tenía la misión de la ed~ 

'"(ZZf'Las dos consagraciones eran de preferencia las del agua, de -
las cuales la una tenía lugar inmediatamente después del nacimiento 
y la otra en los cuatro días siguientes o un poco más tarde en un -
día propicio, Kohler, op. cit. pág. 45 
(23) Uno o varios meses después se hacía la presentación al templo 
donde se le imponía un segundo nombre y un tercero conmemorando los 
acontecimientos que acompañaban su nacimiento. kohlcr, op. cit. pág 46 
(24) Soustelle Jacques., op. cit. pág. 57. 
(25) Cuando los niños dectan una mentira eran castigados con araños 
en los labios, aspiraciones de vapores de chile etc. (Descripcio-
nes de estas artes educativas se encuentran en el Códice Mendocino, 
en Kingsborough I, 63, 64). Garibay, K., Angel., La Literatura de 
los Aztecas, Edit. Mortíz, México 1970, Za. ed. págs. 
(Zó) La edad de admisión varía según las fuentes: Cortes dice 7 u 
B; Zurita y 'forquemada dicen que de 5 años, Pomar que cuando los ni 
ños ya tenían entendimiento y uso de razón. 
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caci6n mexicana en ambas escuelas; al internar al niño se hacía con 

carácter de ofrenda a los dioses de las escuel~s, diciendo el padre 

a sus hijos: "oye ahora bien y atiende. Eres tierneci to y te dedico, -

yo padre y yo madre te entrego. Aquí tendrás que barrer, que reco

ger lo barrido por amor a Quetzalc6atl". (27) 

El'telpochcalliestaba dedicado al dios de los j~venes, Tezc! 

tlipoca, a él acudían los educandos plebeyos, aunque también acu---

dían algunos de la clase superior. La educación que se recibía en 

esta escuela era esencialmente militar, acompañada de la educaci6n 

fisica necesaria para soporta.r el cansancio, el sueño y el hambre; 

aprendían también cantos y danzas religiosas; la vida que llevaban 

en el telpochcalli, no era muy estricta, a los hijos de los campesi

nos .se les permitía salir para ayudar a sus padres en época de cos~ 

cha. El director de la escuela, llamado "telpochtlato" tenía dere

cho a corrggiry castigar a los educandos, quienes continuaban en el -

telpochcalli hasta que contraían matrimonio. 

El cálmecac estaba dedicado a Quetzalc6atl, acudían los hi- -

jos de los nobles y de los sacerdotes, también podían asistir niños 

y jóvenes del pueblo, si demostraban tener disposiciones para la -

historia, la pintura, la música, la religión y conocimientos no só

lo te6ricos sino practicas del derecho (ya que algún día desempeña

rían puestos importantes dentro de la actividad estatal), materias 

que se impartían en esta escuela. 

La educación dentro del cálmecac era esmerada y mas rigurosa 

(27) Garibay, K., Angel., op. cit. pág. 47, 

1 
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que en el telpochcalli, cuando cometían alguna falta o eran negli-

gentes o perc:osos, los ataban de pies a manos, le punzaban los mús 

culos con púas y los echaban a rodar por las gradas de los templos 

pequeños (28). Había un reglamento para los estudiantes del cálme-

cae, en el que se establecían penas para los delitos de soberbia, -

ofensas, embriaguez, amancebato, para los que no se levantaran ah! 

cer penitencia etc., los trabajos eran más pesados que en el telpoc!!. 

calli, mas rigurosas las penitencias y debían guardar castidad (29). 

El padre podía castigar a sus hijos e hijas siendo ya jóve--

nes, ya sea por desobediencia o por ser traviesos, trasquilandolos, 

maltratandolos, ademis de pincharles las orejas músculos y brazos. 

Los principios relativos a la educación sexual eran inculcados al -

hijo por el padre, así le recomendaba llevar una vida sana y casta, 

"que se alejen de las cosas lascivas, no desees polvo y basura, no 

te complazcas en lo que mancha, lo que ensucia y perjudica ... " Cód.!_ 

ce Florentino, les hablaba de lo necesario que es la unión de la mu 

jer y el varón, pero añadía que no por esto "te arrojes, como perro 

al alimento que con toda prisa traga. No te dejes arrastar de la -

carnal deleitación" t30). 

Si el reci~n nacido era mujer se le decía: "habeís de estar 

(28) 1'1adariaga, Salvador de., El corazón de piedra verde., Edit. Su
damericana, Buenos Aires 1972. Pág. 18. 
(29) López Austín, Alfredo. op. cit. p5gs. 118 y sgts. 
(30) Estos consejos se daban por dos razones: lo. porque si llevaba 
mala conducta," se volvían enclenques, con la lengua blanca, tembe
leques, pálidos, descoloridos, todo el día moqueando y Zo. porque -
si llevaban vida sana, los hijos nacerán fuertes, robustos etc. 
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dentro de casa como el corazón dentro del cuerpo" (31). La ceremo

nia que se practicaba para bautizar a las nifias era parecida a la 

de los niños, y recibian nombres graciosos y bellos (Quiauhxóchtl -

que era flor de lluvia o Miahuaxiuitl que era flor de maiz, etc). -

La educación de la niña hasta los 15 años correspondía a la madre, 

la que junto al padre le daba buenos consejos: " ... creatura mía, cg_ 

llar mio ... no vivas vida vana, no vivas sin cordura, ria andes por 

lugares inciertos" (32). La niña observaba como se comportaba la -

madre y aprendía cuales eran sus deberes: guardarle culto a los di2 

ses, lavarse muy bien, barrer la casa, moler maíz, y aprender a 

usar el telar y a hilar. 

La mujer tenía su 1er. contacto con la religión a los 40 días 

de nacida, al ser presentada al templo por su madre y el 2o. al corr 

vertirse en adolescente cuando entraba como sacerdotisa, de donde -

no salia hasta contraer matrimonio. (33). 

{31) Sabagún, op. cit. T. II, plg. 186 y sgts. 
(32) Garibay, K., Angel., op. cit. pág. 117 y sgts. 
(33) "Torquemada precisa que algunas de esas jóvenes sacerdotisas -
habían hecho votos para uno o varios años con el fin de obtener al
gún favor divino, tal como sanar de una enfermedad o hacer un buen 
matrimonio." Foustel, Jacques, op. cit. pág. 68, 
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E S P A N A 

En España, los celtíberos, estaban organizados en "gens" (34); 

por la cual la familia natural comprendía a algunos extraños, que -

podían intervenir en las ceremonias religiosas familiares, y esta-

ban supeditados a los derechos del padre o cabeza de familia, como 

en la antigua Roma. 

La invasión visigoda, al través del fuero juzgo, introdujo -

nuevas costumbres: la patria potestad dejó de ser tan rigurosa como 

en Roma, ya que prohibía a' los padres vender, donar o empeñar a los 

hijos. 

Durante el reinado de Alfonso X, se elaboró ya una compila--

ci6n de derecho científico, (con influencia romana y canónica), las 

Siete Partidas; obra que no logro imponerse (apenas un siglo más -

tarde se convirtió en derecho subsidiario de Castilla). La 4a. par 

tida define a la patria potestad como el poder que tienen los pa--

dres sobre sus hijos, nietos y todos los que descienden de ellos en 

linea recta. Este poder instituido por el derecho natural (porque 

los hijos nacen de los padres) se constituía por matrimonio, por 

sentencia judicial y por adopción (P. 4.T. 17. Leyes: 1,2.y 4). 

aj El "ius vitae necisq~e" 

La única referencia a el derecho de vida y muerte, se refie-

(34) Estos nombres fueron dados por los romanos, asimilando la ins
tituci6n celta a la conocida en Roma, de ahí las similitudes en los 
vocablos. Guier E., Jorge.,~Historia del Derecho~, Edit. Costo Rica, 
San José 1968, pág. 629. 
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re al siguiente caso: "cuando el padre, cercado en algún castillo -

del que fuese señor y no hubiere que comer, se puede comer al hijo. 

Porque si esto lo puede hacer por el señor, también lo puede hacer 

por si mismo" (P.4.T.17. Ley 2). Decker (35), cometa, que esta cos 

tumbre se debe más a un delirio de tidclidad para con el señor, que 

al ejercicio de la patria potestad. 

Acerca del aborto, el Fuero Juzgo señala que "si el feto ani 

mado era un hombre o una mujer, el que lo abortaba merecía la pena 

capital" (Lib. 6. T. 3); la misma pena se imponía al infanticidio. 

Los compiladores de las parti9as (36) adoptaron la misma opinión c

acerca de ambos delitos; añadiendo que al que causará el aborto fu~ 

ra desterrado a una isla por 5 años (37). 

b) El "ius vendendi" 

El padre podía ejercer el "ius vendendi", cuando: "padecía 

de gran hambre y gran pobreza, no pudiendo recurrir a otra cosa. 

Entonces puede vender o empeñar sus hijos, para que pueda comprar -

que comer" (P. 4. T. 17 Ley 8); obteniéndose con ello un beneficio, 

ya que no morirían ni el padre ni el hijo. La misma partida esta-

blece .que podia recuperarse. al hijo, pagando el mismo precio o en-

tregando a un esclavo en su lugar (Ley 9). 

(35) Decker, R., op. cit. pág. 418. . 
(36) Teatro de la Legislación Universal, Don Antonio Xavier Perez y L6pez. Madrid, 

1791 a 1798. _ 
(37) La iglesia, por medio de una Bula del Pontifice Sixto V, que -
empieza Ad Effraenatam, expedida a 1o. de nov. de 1588, impuso a los 
principales reos de aborto y a cualquiera que prestase auxilio direE. 
to o indirecto, la pena de excomunión. Pero Gregario XIV en su Bula 
que ~mpieza Sedes Aposlatica, del 31 de mayor de 1591, moderó la p~ 
na mandando que sólo tuviese lugar contra los reos del aborto, y -
aún en este caso concedió facultad de absolver de dicha excomunión 
a cualquier confesor. 

mBl.JOTECA .,,,,.f<t. 
.. ~l.~! 'Me 
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c) "ius Exponendi" 

El padre y la madre que desamparaban a los hijos pequeños, -

movidos por la verguenza (38), maldad y crueldad, echandoles a las 

puertas de los hospitales, iglesias, o algún otro lugar; ya no po-

dían exigir potestad sobre el hijo, si otras personas lo habían --

criado. 

d) Crianza y educación. 

El padre, conforme a la P. 4. T. XIX. Ley S, tenía la oblig~ 

ción de criar a los hijos-nacidos de matrimonio, y a los nacidos 

fuera de él, siempre y cuando el padre no tuviera esposa. A los 

que nacían de adulterio, incesto o de otra fornicación el padre no 

estaba obligado a criarlos, recayendo la obligación en la madre. 

Criar a los hijos, era obligación de los padres por las siguientes 

razones (P. 4. T. XIX. Ley 2): 

Primero: "porque la naturaleza mueve todas las cosas a -

criar y guardar lo que nace de ellos". 

Segundo: "por razones del amor que han a ellos naturalme!!_ 

te" y 

Tercero: "porque todos los derechos temporales y espiri- -

tuales se acuerdan en ello". 

La ley 3 de la partida antes mencionada, señala que a los hi 

jos menores de tres años los criaban las madres, y a los mayores 

los padres. La crianza incluía darles morada, alimentos, vestido, 

(38) En el caso de que el hijo naciera fuera de matrimonio. 
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etc. Sin embargo, el padre podía dejar de dar alimentos a los hi-

jos, en caso de ingratitud lP. 4. Tít. 19. Ley 6). 

Los padres debían encaminar y aconsejar a sus hijos, (P. 4. 

Tít. 19 Ley 3) pudiendo castigarlos moderada y mesuradamente, sin -

crueldad y con piedad, de lo contrario el padre podía ser constre-

ffido a perder la patria potestad de sus hijos. 

Las Ordenanzas reales de Castilla (Tít. 9. Lib. 8 Ley 1), s~ 

fialan que "cualquier hijo o hija, que denostare (3Y) a su padre, o 

madre en público, o en escondido, en su presencia, o en su ausencia 

y siéndole probado, que la justicia lo. eche en la caree! pública, a 

prisión por 20 días, o pague al padre o la madre 600 maravedís de 

los buenos: escogiendo el padre o la madre cualquiera de las 2 pe-

nas'1 (40). 

Para complementar la educación de los nifios, se estableció -

que en las villas se debían construir escuelas "de buen aire y her· 

mosas salidas, para que los escolares estuvieran sanos y pudieran · 

recibir placer en la tarde, cuando se levantaran cansados del estu· 

dio" (P. 2. Tit. 21 Ley 2). En estas escuelas el rector podía y d~ 

bía castigar a los alumnos para que no causaran problemas o porque 

no estudiaban (P. 2. Tit. 21 ley 6). Para estas escuelas se esca--

gían maestros que debían ser honestos y honrados, y que tuvieran un 

(39) Denostar: vituperio, afrenta, desverguenza, injuria. Dicciona~ 
rio de Lengua Espafiola. Real Academia Española. Madrid, 1956 (18a. ed). 
(40) El que ya tuvieran patrimonio propio, sefiala que esto regía -
aun en el caso de que el hijo o la hija, ya estuvieran fuera de la 
patria potestad. 
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perfecto conocimiento de la doctrina cristiana. 

Para lograr buenos resultado en la educación, esta debía 

basarse: en el aprendizaje de la do trina cr~stiana (41) y el de la 

historia cívica de su patria, "evit ndo que lean cosas que les creen 

un criterio frivolo y superficial" Lib. 8. ley 1 y 2). 

(41) El fin de esto era "fomentar con t ascendencia a todo reyno la 
perfecta educación de la juventud en lo. rudimentos de la fe católi 
ca". La juventud además del catecismo ¡equeño, debía leer el com-
pendio hist6rico de religión de Pínton el Catecismo de Fleuri - -
(Ley Il y 111, Lib. 8). 
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MEXICO NOVO!llSPANICO 

El M~xico novohispinico, ha tenido una influencia peculiar -

en el desarrollo de las instituciones jurídicas del México indepen-

diente, "el mundo novohispánico fue un organismo a la imagen y sem~ 

janza del imperio español que no pretendió inventar ni crear, se -

contentó con adoptar, aplicar lo dado por la madre patr~a tanto en 

formas sociales como jurídicas" (42). 

Hubo en muchos casos, debido a la influencia religiosa, un -

cambio total en algunas instituciones. Respecto a la familia, la -

Nueva España absorvió el derecho romano cristianizado español; tu-

vieron vigentes principalmente, las siete partidas, con el carácter 

que ·les otorgó el ordenamiento de Alcalá (43). 

Simultáneamente a los conquistadores, llegaron los misione--. 

ros, cuya obra, en la mayoría de los casos es digna de elogio; ellos 

se dedicaron a la evangelización, enseñanza, y trataron de proteger 

a los indios; asimismo ayudaron a la colonización y fundaron muchas 

ciudades. 

· La educación variaba· según el origen social del niño; los --

(42) Bialostosky, Sara., op. cit. pig. 9. 
t43) "El orden de relación de las fuentes de derecho castellano que 
se aplicaba subsidiariamente en la Nueva España se encuentra en la 
recopilación LI, l.1.2. de Leyes de los Reinos de las Indias de - -
1680 en el ordenamiento de Alcalá de 1348, que establece como orden 
a) el mismo ordenamiento, b) los fueros municipales y el fuero real 
y e) las partidas" y a partir de 1567 la Nueva Recopilación, y de -
1805 hasta la Independencia la Novísima Recopilación. IBIDEM. 
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criollos y mestizos gozaban de mejores oportunidades que los indios, 

quienes sólo obtenían muy escasos beneficios, y en cuanto a los ne~ 

gros, la exclusión fue la regla general. 

La enseñanza mixta, ·no se permití.a entre los criollos y mes

tizos; las escuelas de niños debían distar dos cuadras de las de ni

ñas (45). Para impartir los primeros conocimientos, hubo varios -

sistemas: se les enseñaba además de los fundamentos de la doctrina 

cristiana, a escribir, contar, algo de aritmética y a veces gramáti 

ca. 

La escuela de Betlemitas en México (famosa por aquello de -

que "las letras ·con sangre entran"), fue la más conocida en el gra

do de primera enseñanza, ésta, también se difundió como actividad -

privada (46), siendo ésta, legislada por unas ordenanzas del Virrey 

Don Gaspar de Zúñiga en 1600, que estuvieron vigentes hasta 1780 -

(47). El colegio de San Juan de Letrán, establecido por Fray Juan 

de Zumárraga para mestizos, tuvo también alumnos criollos y descen

dientes de indios. 

En los primeros siglos del virreinato, los agustinos y jesui 

(45) Luque Alcaide, Elisa,. "La educación en la Nueva España". Escue
la de Estudios Hispanoamericanos de Sevilla., España, 1970, pág. 140. 
(46) Unos maestros reunían un número determinado de alumnos en ca-
sas particulares, "por un salario establecido, imponiéndoles en los 
primeros conocimientos" IBIDEM. 
(47) Ordenanza de los maestros del nobllisimo arte de leer, escri-
bir contar, públicado en la "Educación Pública elemental en la ciu
dad de México, durante el siglo XVIII" de Luis Chávez Orozco, Méxi
co 1936, pág. 19., citado por Larroyo Feo., "Historia comparada de -
la educación en México". 9a. ed. actualizada, Edit. Porrúa, México -
1970. 
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tas comparten el honor <le haber establecido todas las instituciones 

de segunda enseñanza, lugar donde se aprendían los estudios de lati 

nidad. Dentro de estas escuelas se aconsej6 al maestro que deste-

rrara "la adustez, e·1 cruel y vergonzoso azote y la bárbara palme- -

ta" (48) para que los niños pudieran respirar libertad y recreo; -

privando al niño de cosas agradables como paseos, dulces o distin-

~iones, cuando ameritaban un castigo, El horario que seguían las -

escuelas de segunda enseñanza era rígido y tedioso (49), 

Los niños indígenas que vivían en las ciudades, provenían de 

familias pobres descendientes de los caciques, a los que a partir -

de 1757 se les a<lmiti6 en un seminario, donde se les instruía en l~ 

tín, filosofía, teología y derecho, pudiendo posteriormente graduaL 

se en la Real Universidad de Bachilleres con grado de doctores. 

A las niñas criollas y mestizas se les educaba conforme al -

papel que les correspondía en la sociedad: letras, técnicas de labQ 

res y tareas del hogar (50). Existían dos instituciones de enseñarr 

i za: una de ellas eran los establecimientos privados denominados - -,_ 

"amigas", atendidas por seglares que impartían a las niñas clases -

(48) Luque Alcaide, Elisa., op. cit. pág. 140-143. 
-(49) La estancia en la escuela era de las 6:15 a las 21:30, estudi~ 
,oan lectura, escritura y aritmética, había diálogos entre los alll!!!, 
nos y el maestro sobre alg6n tema concreto y repaso de los deberes 
del alumno para con Dios, con la sociedad y consigo mismo. 
(SO) "Ha surgido una verdadera polémica en relación al plan de est!:!. 
dios que se daba a los niños ya que la lista de mujeres mexicanas -
que dominaron las letras castellamas y latinas e incluso las cien
cias, demuestran que su educación no era tan superficial" Luque Al
caide, Elísa., op. cit. pág. 165 
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de catecismo, escritura, lectura y labores hogareñas. En el otro, 

a partir de los siete años, las educandas vivían con las monjas, 

hasta que convertidas en doncellas podían decidirse por: salir a c~ 

sarse o a tomar hábitos; durante este tiempo se ocupaban en apren- -

der labores hogareña¡;. En este lugar, las jovencitas para aprender 

a ser modestas, vestían "sin más adorno y aparato que el decente -

aliño y limpieza sin necesidad de joyas ni atavíos por los perjui-

cios que de esto se han experimentado (51). 

Mucho más rígida, era, la vida dentro del Colegio de Belén, 

donde el recogimiento y honestidad que obligaban a llevar a las ed~ 

candas, hizo que el Arzobispo Rubio y Salinas comentara" que son --

vulgarmente llamadas Capuchinas seculares, y con voz festiva y vul

gar las mochas" (SZ). 

Fray Juan de Zumárraga, preocupado por la educación de las -

nifias indígenas, trajo un grupo de mujeres que establecieron en la 

capital un lugar de enseñanza para las niñas, donde aprendían <loe-

trina cristiana; sin embargo al no obtenerse el éxito deseado, la -

educación de las niñas se encomendd al clero. En 1757, se. estable

ció el primer monasterio de monjas indias (orden capuchina) el cual 

se dedicó a la educación de nifias indígenas; las clases duraban de 

8 a 11 de la mañana y por las tard~s de 2 a S. Según Larroyo prob~ 

blemente también se admitieron niñas indias en algunos colegios pa

ra criollas y mestizas (53). En 1789, un colegio de carmelitas, im 

(51) Luque Alcaide, Elisa., op. cit. pág. 170. 
(52) Obregón Gonzalo, citado por Luque Alcaide, Elisa., op. cit. -
pág. 174. 
(53) Larroyo, Feo~- op. cit. pfig. 
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partía enseñanza a las niñas sin tomar en cuenta su origen, reci· -

hiendo por ello en 1791, la aprobación por parte de la corte. 
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CAPITULO . TI I 

A.- U.R.S.S. 

"La familia en su plenitud, 
no existe más que para la -
burguesía, asi que nos que
reís reprochar querer abo-
lir la explotación de los -
hijos por sus padres? : re
conocemos este crimen". 
Marx, K., yEngels, F., Ma
nifiesto del Partido Comu-
nista; Edit. Progreso, Mos
cu 1951. 

No s6lo es interesante, ·e1 estudio de la U.R.S.S., porque se 

trate de un país completamente diferente al bloque de los paises de 

occidente, sino también por ser un país altamente criticado o alab~ 

do en su sistema, además de estar de moda para los "snobs" inconfor. 

mes de nuestra sociedad. No hay en la U.R.S.S., como no lo hay ta~ 

poco en la mayoria de los paises capitalistas, un ordenamiento que 

se refiera a la protecci6n del menor (1). Encontramos diseminadas 

en tres cuerpos legislativos, lo que al menor se refiere en cuanto 

a su educación y su protección: La Constituci6n de la U.R.S.S. de 

(1) En México existen importantes disposiciones ais~adas.q~e propo
nen la protecci6n del niño; ?rganizar todas.est~s d~spos1c1ones en 
un s6lo cuerpo legal y coordinar todas las instituciones de la.pro
tecci6n ya existentes, es.a la vez un a~helo de¿ Pais y la sat1sfa~ 
ci6n de un afán intercontinental y unánime." Bialostosky, Sara.
Estatuto jurídico de los niños ilegítimos, huérfanos y ~bandonados 
desde el México prehispanico hasta el siglo XX.- op. cit. pág. 28 
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1936, Código de Leyes referentes al matrimonio, familia y tutela de 

1926 y el Código Criminal de 1960, 

Respecto a la familia, la Constitución establece en su artí

culo 14 que: "Corresponde a la U.R.S.S. encarnada en sus órganos -

superiores de poder y en los órganos de la administración: inciso 

u) el establecimiento de las bases de la legislación sobre el rnatr! 

monio y la familia". 

Después de años de experiencia, el Estado soviético ha esta-

blecido una política al respecto; hasta 1944 la ley reconoció a la 

cohabitación como matrimonio, y legítimos a los hijos nacidos de -

ella (2), pero a partir del edicto del 8 de julio de 1944 promulga

do por el Presidium del Soviet Supremo, se estableció que solamente 

el matrimonio "debidamente registrado da nacimiento a los derechos 

y obligaciones de los cónyuges" (3), con el fin de proteger los de

rechos reales y personales de los cónyuges y de los hijos. El ma-

trimonio se lleva a cabo ante las oficinas del registro civil, como 

un acto solemne, formal jurídicamente hablando y ceremonioso en el 

sentido social de la palabra (4). 

El estado promueve el crecimiento del índice de natalidad de 

(2) En la U.R.S.S., la moralidad esta enteramente subordinada a los 
intereses de la lucha de clase del proletariado, Nada puede ser -
llamado bueno o malo; así cuando la unión libre, el divorcio, "ven
gan a amenazar la energla del campo revolucionario, las fórmulas r! 
goristas serán inmediatamente alabadas" Ousset, Jean.- El marxismo 
leninismo.- Editorial Speiro.- Madrid 1967.- pág. 102. 
(3) Kulski, W.W.- 11El régimen soviético;:- editorial Indice,- Buenos 
Aires, 1964.- Vol. I. pág. 203. 
(4) El matrimonio religioso no está prohibido, pero carece de cual
quier significado legal, y se considera un acto irrelevante y -
burgués. 
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las siguientes formas: 

1) Al través de la tolerancia por el Estado de las relacio--

nes sexuales fuera del matrimonio, proveyendo de asistencia pecuni! 

ria a la madre soltera quien, si asi lo desea, puede confiar al ni-

ño a una de las instituciones estatales para guarda de niños sin ho 

gar. 

2) Al través de premiar a las madres de numerosos hijos, le

gítimos o no, otorgandoles: 

a) subsidios (uno, que se paga al nacimiento del niño y otro, 

que se abona mensualmente mientras el niño tiene de uno a cinco ---

años). 

b) condecoraciones (por 10 hijos, el título y orden de la m! 

dre heroína. Por nueve hijos, orden de la Gloria materna de primera 

clase, por ocho hijos, de segunda clase, por siete hijos de tercera 

clase. Por seis hijos, medalla de la maternidad de primera clase y 

por cinco hijos, de segunda clase) (5). Estas condecoraciones se -

conceden, cuando el último hijo cumple un año de edad y los demás -

estan vivos. 

3) Al través de jubilar, a la mujer a los 50 años, si ha ---

(5) La comunista y activista Bibioysha Bobokal6noYa, madre natural 
de 10 hijos y adoptiva de 8 mas, fu~ condPr.orada con la orden de M! 
dre Heroína, y en 1973, la Bibioysha que trabaja en una fábrica de 
refrigeradores, fué condecorada con la orden de la Bandera Roja del 
Trabajo, ya que educó a sus hijos para la "sublime misión de traba-
jar para la U.R.S.S.". Boletín de la Embajada de la U.R.S.S. en Mé 
xico. No. 5 / 1974. -



criado cinco o mas hijos hasta los 8 aftos. (6) 

4) Al través de reglamentar el aborto; el C6digo Crimimal 

(7), anteriormente lo prohibía cuando era realizado por personas no 

idóneas y en condiciones antihigiénicas; a partir del 27 de junio -

de 1936 lo prohibi6 aunque la operación la hiciera un médico. El -

aborto se autoriza, cuando el embarazo representa una amenaza a la 

vida de la mujer encinta o un grave daño a su salud, y cuando los -

padres padecieran de una enfermedad grave transmitible por herencia; 

para ello se requiere el consentimiento de la mujer y el de un médi 

co id6neo, en un hospital o en una maternidad. 

El Comit~ Central Bolshevik, establece que el fin primordial 

de la familia soviética reside: "en la crianza y educación de los 

niños como patriotas soviéticos y como constructores conscientes y 

activos del comunismo, ya que el amor a la patria comienza a fundí~ 

se en su conciencia con el amor por el régimen socialista público y 

del Estado, y por el Partido Bolchevique y sus líderes .... '' (8) 

Este ideal se encuentra plasmado en el art. 41 del Código de 

Leyes referente al matrimonio, familia y tutela, que señala además 

las obligaciones de los padres de adiestrar a sus hijos en ocupaci~ 

nes de utilidad pública y de interés para la sociedad socialista. 

El artículo 46, establece que los tribunales pueden privar de 

(6) Datos estadísticos de la U.R.S.S.- Boletín de la Revista de la 
embajada de la U.R.S.S. en México,- No. 5 ! 1974, 
(7) El Código Criminal, es el instrumento que usa el partido para -
velar ·la conducta moral de los ciudadanos. 
(8) Kolbanovsky.- "Ukrepleniyesemii v sotsialistickeskom obshchest
ve", en Bolshevik septtembre de 1949, No. 17, pág. 53-63. 
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la patria potestad, a los padres que traten con crueldad a sus hi-

jos. Ademls el C6digo Criminal, recuerda al padre sus obligaciones 

en el artículo 158 que establece que: "la falta maliciosa de pago 

de alimentos a los niños o el abandono de menores por parte de sus 

padres, sin ningún medio de subsistencia, se castiga con prisi6n de 

hasta dos años; la persona que evada el pago de alimentos deberá 

abonar los gastos que ocasione su búsqueda". 

Respecto a la religi6n impartida por los padres a sus hijos 

el art. 124 de la Constituci6n de la URSS señala que hay libertad -

de culto, pero esta se ve coartada en la práctica (9). 

El sistema de enseñanza soviética parte de la siguiente ley 

constitucional: 

Art. 14: "Corresponde a la URSS encarnada en sus 6rganos s~ 

periores de poder y en los 6rganos de la administraci6n del 

Estado: 

inciso P) el establecimiento de los principios básicos en ma 

te ria de ins trucci6n pública y sanidad." 

Estos principios básicos revisten las siguientes carácteris

ticas: la enseñanza deberá tener estricto carácter científico y -

perfeccionarse en base a los adelantos de la ciencia, de la técnica 

y de la cultura, y deberá estar encaminada siempre al triunfo del -

(9) 11 En los años veinte, la educaci6n religiosa de los hijos empez6 
a calificarse de acuerdo con el artículo 58-10 del C6digo Criminal, 
como ¡propaganda contrarrevolucionaria! ", a quien no abjuraba les 
imponían una docena, como pena más grave. Soljenitsin, A.- Archi-
piélago de Gulag.- Editorial Plaza Janés S.A.- 2a. ed. 1974.- pág. 
42, Otro ejemplo en el año 1950, ver pág. 446 de la obra antes ci
tada. 
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tema de becas del Estado; la enseñanza en las escuelas en la lengua 

vernácula, y la organización en las fábricas, sovjoses y Koljoses, 

de la enseñanza gratuita fabril, técnica y agronómica para los tra

bajadores". 

La educación preescolar es el primer eslabón en el sistema -

de enseñanza soviética; abarca a unos doce millones de niños de dos 

meses a siete años (12), existen "creches" y Kinder (13). Los ja!. 

dines de infantes tienen varios fines: inculcar hábitos de indepe~ 

dencia personal, de higiéne, de orden, enseñar el amor y respeto a 

los padres y a la patria soviética etc. La enseñanza es obliga to ria -

hasta los 17 años (14), a partir de los siete años de edad, los ni

ños entran en la escuela primaria, la cual tiene una duración de 4 

años, después pasan a la secundaria que también tiene una duración 

de cuatTo años, finalmente siguen dos años, que sirven como prepar! 

ción para la Universidad o para una profesión técnica. 

El niño que asiste a una escuela primaria o secundaria es -

adiestrado cívicamente además en alguna de las organizaciones juve

niles. Los niños mas inteligentes y prometedores que son elegidos 

por sus maestros, concentran sus actividades en la organización de 

(12) Zaporozhets, A. El n1no la familia Y.la sociedad; artículo pu
blicado por el Boletín de información de la embajada de la URSS. No. 
18, 1972. 
(13) Estas dos instituciones, "se encuentran en franca expansión, -
ya que practicamente todas las madres trabajan y la famosa figura -
rusa de la babushka no siempre puede substituírla". Margadant, Flo 
ris, G., op. cit. pág. 26. · -
(14~ ''en 1930, solo era obligat~ria durante 4 años, en .1949 durante 
7 anos, en 1958 8 años y a partir de 1970 cada niño soviético de ca 
pacidades normales deberá rec1b1r una educación de cuando menos 10-
años, desde los 7 años" Margadant, F. G., op. cit. pág. 33 
y 34. 

1 
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los Pioneros, donde se obligan en solemne juramento "luchar firme

mente por la victoria del comunismo" (15) • No se obliga a nadie a 

que se haga pionero, pero les ofrecen muchas ventajas, además de 

que ahí se les instruye en un oficio o en tecnología y en la ideolo 

gía oficial. El jefe que manda el destacamento debe ser miembro de 

la Liga Comunista de la juventud. La organización juvenil superior 

es la Liga comunista Leninista de la Juventud, cuyos miembros tie--

nen de 14 a 26 años de edad. Para poder convertirse en miembros --

del partido los jovenes de 18 a 20 años tienen que haber perteneci

do a la liga, a partir de los 20 años no se exige esto, pero "es -

evidente que un candidato a miembro del partido tendría una ''mancha" 

en su legajo si ·no pudiera atestiguar su participación previa en la 

Liga." (16) 

De acuerdo a las siguientes palabras de Stalin "la educa--

ci6n es un arma cuyo efecto depende de la persona que la tiene en -

sus manos" (17), el partido presta cuidadosa atención a la prepara

ci6n cívica de la juventud soviética, ya que es necesario formar -

l~s mentes de los jóvenes dentro de un molde conformista. 

(15) 'Kulski W.W. - op. cit. Vol. I. pág. 210 
(16) Kulski W.W. - op. cit. Vol. I. pág. 211 
(17) Ousset, Jean.- op. cit. pág. 85; 
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B.-~ 

"Suecia, con sus ocho mi
llones de habitantes, no 
es un país, ¡es un labora 
torio!". 'Maj-Britt Bergs:" 
trom- Valam. 

A lo largo del siglo XX, Suecia, gracias a la dirección del 

partido social democrata (1), ha tenido una constante elevación del 

nivel de vida y ha llevado la asistencia pública y la seguridad so

cial a un plano modelo para todo el mundo. 

Respecto a la evolución de la familia, Suecia parece querer 

volver al hombre primitivo, presenta las más atrevidas reformas so

ciales. A mediados de siglo el legislador todavía partía de la ba

se de que el hombre debía trabajar para sostener a la familia y que 

la esposa debía cuidar de los asuntos del hogar. En todo lo conce~ 
1 

niente a la instrucción y a las necesidades económicas, los hijos -

dependían exclusivamente de los padres. Esta concepción social ju~ 

tificaba la prctección dispensada a la familia: dificultad para o~ 

tener el divorcio, pensión alimenticia obligatoria para los hijos, 

etc. 

En la actualidad, como veremos en las pr6x~mas líneas, el E~ 

tado, ha tomado a su cargo la instrucción de los niños y con ello -

han disminuido las obligaciones de los padres para con sus hijos. 

(1) Por primera vez, en 1973, después de 41 años en el poder, el -
partido socialdemocrata, perdió la mayoria en el gabinete, obtenie~ 
do exclusivamente un empate. 
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El matrimonio sigue siendo una célula familiar importante, -

pero la ley no le concede mayores derechos que al concubinato, lla

mado también "matrimonio de Estocolmo" por la popularidad que goza 

en Suecia. Actualmente la comisión real, compuesta por tres hom---

bres y tres mujeres, presidida por el consejero Eskil Hellmer, está 

elaborando un reglamento, que simplifique la ceremocia nupcial, ba2_ 

tanda la presencia de los contrayentes ante el Registro Civil para 

anotar su "matrimonio privado" (2). 

El Estado, tiene gran interés en promover el crecimiento del 

indice de natalidad, debido a que hasta hace poco tenía la escala -

más baja del mundo; para ello concede diferentes subsidios y prest~ 

cienes a los futuros padres (hemhjalp), por lo que tener un hijo en 

Suecia se ha convertido en un verdadero negocio. Las siguientes 

son algunas de las medidas tomadas por Suecia para incrementar la -
maternidad: 

1.- El Estado le facilita un período de reposo en el campo a 

la mujer, si necesita atención especial antes de nacer el niño. 

2.- El Estado le da a la madre, para el vestuario infantil, 

el equivalente a 72 dólares ($900.00 M.N.). Además de conceder un 

pr~stamo sin intereses por todo el dinero que pueda precisarse en -

la casa. Al nacer el niño se le entrega a la madre 136 dólares 

($1700.00 M.N.) y si fueron gemelos 242 dólares ($3025.00 M.N.). 

(2) Altavilla, Enrice.- Proceso a la Familia.- Editorial Plaza.
Janés.- Madrid, 1972.- pág. 21. 
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3.- El Estado le concede a la mujer que trabaja, varias sem~ 

nas de permiso con sueldo completo antes y después del nacimiento 

del nifio, y si desea cuidar al niño durante seis meses, cobra el 

90% de sueldo sin ir al trabajo (3). 

4.- El Estado le concede a la madre que no tiene empleo, un 

subsidio de 5.15 dólares diarios (casi $65.00 M.N.) durante 180 

días. 

5.- El Estado, liquida en su mayor parte la cuenta de la clf 

nica, que incluye una semana en el hospital, gastos del quirófano y 

eventuales operaciones; cuesta aproximadamente de 2 a 3 dólares a -

las personas con posibilidades y es gratuita para los indigentes 

( 4). 

6.- El Estado, pone a disposición de la madre, gratuitamente, 

una enfermera especializada o una simple niñera durante las prime-

ras semanas siguientes al parto (5). 

7.- Es Estado, proporciona subsidios de vivienda según el número de 

hijos, le paga el 30 i de alquiler a las familias con tres hijos, -

el 40% a las que tienen cuatro, y así sucesivamente hasta un máximo 

del 70%. 

(3) En Noruega, se permite a las madres trabajadoras abandonar la -
fábrica o la oficina para dedicarse a los hijos hasta los 5 años, -
sin sufrir pérdidas económicas. Altavilla, Enrico.- Suecia, in--
ficrno y paraíso.- Editorial Rotativa.- Madrid 1972.- pág. 32. 
(4) Ross, Irwin.- ¿Demasiado gobierno en Suecia?.- articulo pública 
do por Selecciones del Reader's Digest.- Julio de 1974. -
(5) "En la actualidad, unas tres mil muchachas pagadas por el Esta
do trabajan para las puérperas". Altavilla, Enrico. - Proceso a - -
los Padres.- Editorial Plaza-Janés.- España 1971 .- pág. 70. 
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8.- El Estado, paga la asistencia médica del nifio hasta los 

16 años, lo que ha dado como resultado que Suecia tenga la más baja 

mortalidad infantil del mundo. 

9.- El Estado, admite que por cada hijo menor de 16 años, -· 

los padres puedan descontar impuestos por valor de 309 dólares anu~ 

les ($3862.50 M.N.), recibiendo adem&s 43 dólares por cada hijo --

(637.50 M.N.). 

Por lo que respecta al aborto, Suecia considera legalmente -

permitida la libre interrupción del embarazo, dentro de los tres m~ 

ses, subordinándola a la aprobación por parte de un médico, quien -

sólo debe garantizar que la intervención quirúrgica no será peligrQ 

sa para la salud de la mujer. Se utiliza en los casos de estupro, 

de grave enfermedad hereditaria en uno de los padres, y de las oca· 

siones en que el parto se considere peligroso para la mujer, la ley 

añade que "los encargados del aborto, tienen la facultad de in te-· -

rrumpir la gravidez, si las fuerzas físicas o espirituales (pobreza, 

falta de vivienda, hijo ilegitimo, etc.), pueden disminuir a conse

cuencia del nacimiento del hijo o de los cuidados que ella habr1a -

de dedicarle" (6). En los años sesenta el número de abortos lega-

les pasó de 4000 a 18000 anualmente. 

Otra forma de impulsar la natalidad es la institucion llama

da "esperanza de un niño", que reglamenta la situación de los niños 

aún no nacidos y que son rechazados por sus madres, en la cual se -

(6) Altavilla, Enrico.- Proceso a los padres.- op. cit. pág. 67. 
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preocupa que si la madre soltera decide renunciar a su hijo, acuda 

ante un procurador quien se encargara por medio de un anuncio en el 

períodico de buscar c6nyuges deseosos de tener un hijo (7), los cu~ 

les una vez aprobados por el procurador, firmaran un contrato de -

adopci6n, en blanco, y de ser necesario se cornprometeran a sufragar 

los gastos del parto. Esto ocurre en contadísimas ocasiones, por--

que lo corriente es que el Estado se ocupe de pagar dic·hos gastos. 

Está terminantemente prohibido conceder una indemnizaci6n pecunaria 

a la madre porque la ley tiene puesto el veto a la compraventa de -

niños o de "esperanzas de niños•f. Si un día la madre natural inte!!_ 

tase buscar y recuperar al niño, o al menos verle una s6la vez, la 

ley se mostraría inexorable y prohibiría al procurador que informa-

ra a la madre sobre el paradero del niño. 

El Estado subvenciona guarderias (Daghemmar), donde las ma--

dres que trabajan pueden dejar a los niños que aun no van a la es-

cuela, y donde por s6lo $2.00 M.N. reciben desayuno, comida y un -

baño de sol artificial. En los parques públicos hay empleados del 

ayuntamiento, encargados de hacer jugar a los niños de todas las -

edades, además de cuidarlos y evitar disputas entre grandes y pequ~ 

ños .. 

En Suecia se inicia la ~scuela elemental a los siete años, -

(7) El procurador examina las contestaciones dadas al anuncio, y da 
preferencia a aquellos c6nyuges que parecen más id6neos para efec-
tuar la adopci6n, no se revela el nombre de la gestante, unicamente 
se informa que se trata de una mujer sana y sin taras hereditarias. 
Altavilla, Enrico.- Proceso a los Padres.- op. cit. pág. 64-
66. 
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siendo obligatoria hasta los 18 afios (8); la escuela elemental y la 

de segunda enseñanza, son gratuitas y la preparatoria o profesional, 

cuestan unicamente $ 60.00 M. N, incluyendo la inscripci6n. La m~ 

yorfa de las escuelas pertenecen al Estado, el cual tiene el "slo--

gan" siguiente "no hay mejor inversi6n que la de la instrucción pú

blica" (9), y proporciona gratuitamente todos los enseres necesa··

rios para la enseñanza (lápices, cuadernos, atlas, etc.) y reparte 

160 millones de comidas; les proporciona también abrigos rodeados -

por un cinturón de material refringente que se inunda de luz cuando 

se aprox1man los faros de un vehículo. Gasta anualmente, unos 10 mi 

llones de d6lnres, en taxis que acompañan al colegio a 195 000 ni--

ftos y niñas. Plnancía 80 000 centros de estudio para perfecciona-

miento, 14 200 bibliotecas públicas; además ha creado centros de en 

señanza voluntaria, que incluyen la unión educativa de los trabaja

dores y estudios por correspondencia (10). 

Hoy en dia es conocida universalmente la gimnasia sueca, y -

forma parte del programa educativo de la niñez y juventud. Tiene -

su origen a principios del siglo pasado gracias al esfuerzo del Pº! 

ta P. H. Ling (11), formando, a partir del siglo XX, parte del pro

grama educativo en las escuelas primarias y secundarias de Suecia, 

(8) Actualmente no hay analfabetos, esto se debe a que la enseftanza 
elemental es obligatoria y gratuita desde 1842, Y a par-· 
tir de una reforma en 1962, se extendi6 a 9 años de es
tudios. Enciclopedia Britanica.- William Brenton Publischer, -
1972.- Vol. 21, pág. 500. 
(9) Altavilla, Enrico.- Proceso a los padres.- op. cit.· plg. 72. 
(10) Souchy, Agustín.- Suecia, el Pais del Sol de medianoche.
S.E.P. México 1956.- pág. 84-86. 
(11) Souchy, Agustín, op. cit. pág. 89-91. 
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con el fin de que los niños aprendan a valorizar sus fuerzas corpo

rales, canalizandolas Útilmente para el desarrollo de sus faculta-

des físicas. 

En S\Jecia, a partir de 1955, la educaci6n sexual se convir--

ti6 en obligatoria para todas las escuelas (12). El gran principio 

a seguir en esta materia es: "más vale un año antes que un día de~ 

pués" (13). 

A los alumnos de muy corta edad se les instruye sobre la "fí 

sica del amor" o sea el proceso biológico de la concepción. Dos -

años después, se les habla acerca de las insinuaciones de los maní! 

ticos, sobre las enfermedades venéreas, nociones de profilaxis y de 

control natal, recordando al mismo tiempo que pueden recibir conse

jos y ayuda práctica en el "Instituto estatal para los problemas s~ 

xuales" (14). Más adelante, el instructor les enseña "la ética amQ_ 

rosa", mostrando a los alumnos a partir de los 14 años, una pelícu-

la donde se ilustran todas las fases y variantes de la actividad s~ 

xual entre dos jovenes desnudos. Finalmente se les informa acerca 

de la ayuda que concede el Estado a las familias y se les da conse

jos respecto a la educación sexual que algún día le darán a sus hi--

(12) Es obligatoria pura todos los alumnos, pero no para los maes-
tros, quienes pueden pedir la substitución de un médico o una enfe~ 
mera para las 'explicaciones más difíciles, Altavilla, Enrico,
Proceso a los Padres.- op. cit. pág. 140, 
(13) IBIDE~I, pág. 128. 

(14) Este instituto distribuye casi gratuitamente productos anticon 
ceptivos, y organiza cursillos especiales para los·novios y los ma7 
trimonios, ya que gran número de divorcios "estan provocados por in 
comprenci6n sexual entre marido y mujer". Altavilla, Enrico.- Pro7 
ceso a los Padres.- pág. 141 y 142. 
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jos, dando por concluido el programa sobre educaci6n sexual por pa~ 

te de la escuela, 

Respecto a la pornografía, piensan que no es nociva a los ni 

ñas a partir de los 10 años, siempre y cuando hayan recibido una sa 

na educaci6n sexual (15). 

(15) Helmut, Kentler, director del Centro Pedagógico, citado por Al 
tavilla, Enrico.- Proceso a la Familia.- pág. 46. El Pato Donal, 
está censurado, por peligroso sádico, que tortura gatos y ratones, 
sin embargo, las películas de Ingmar Bergman, si son aptas para los 
niños. págs, 187 y 188, Altavilla, Enrice.- Suecia, infierno y -
paraíso.- Edit. Rotativa.- España, 1972. 
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CAPITULO IV 

MEXlCO INDHPENDIENTH 

A~- Carácteristicas de la familia 

Para los códigos civiles de 1870 y 1884, el matrimonio cons· 

titula la base fundamental del derecho de familia, actua~mente, el 

matrimonio sigue conservando el 1er. lugar por excelencia dentro -· 

del derecho familiar, y la unión del hombre y de la mujer fuera de 

este, sigue siendo considerada como concubinato o adulterio según -

el caso; la familia conforme a la Ley de Relaciones Familiares del 

9 de abril de 1917, "está fundada en el parentesco por consanguinidad, 

considerando a la filiación legítima o natural, corno la base y fue~ 

te de todas las consecuencias juridicas dentro del derecho de fami· 

lia (1). 

El Código Civil de 1870 definía al matrimonio como "la socie 

dad legítima de un sólo hombre con una sola mujer que se unen con · 

vínculo indisoluble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar 

el peso de la vida" (Art. 159), el Código Civil de 1884 reproduje( · 

textualmente esta definición. A partir de estos Códigos, el matri· 

(1) Rojína Villegas, Rafael., Compendio de Derecho Civil T., Edit. 
Porrua, México 1970, (la. ed. 1962), pág. 275·277. 
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monio quedó totalmente reglamentado por el Estado y tiene que cele

brarse ante un oficial del Registro Civil (2) ; la Constituci6n de 

1917, establece en el artículo 130 que el matrimonio y los "demás -

actos del estado civil de las personas son <le la exclusiva competeg 

cía de los funcionarios y autoridades del orden civil, en los térmi 

nos prevenidos por las leyes, y tendrin la fuerza y vllidez que los 

mismos les atribuyan". Para la Ley de Relaciones Famili.ares el ma· 

trimonio es un contrato civil, y ya no es un vínculo indisoluble. -

El Código Civil Vigente (1928), ya no contiene una definición de m! 

trimonio. 

En los Códigos Civiles de 1870 (art. 201) y 1884 (art. 192) 

se establece que "El marido debe proteger a la mujer y esta debe -,

obedecer a aquel, en lo doméstico, como en la educación de los hi-

jos y en la administración de los bienes"; a partir de la Ley de R~ 

laciones Familiares (art, 43) y mas tarde en el Código de 1928 (art. 

167), se establece que: "El marido y la mujer tendrán en el hogar · 

autoridad y consideraciones iguales; por lo mismo de común acuerdo 

arreglarán todo lo relativo a la educación y establecimiento de los 

hijos, y a la administración de los bienes que a estos pertenezcan. 

En caso de que el marido y la mujer no estuvieran de acuerdo sobre 

alguno de los puntos indicados, el juez de la. instancia del lugar, 

sin forma ni solemnidad alguna, procurari ponerlos de acuerdo, y en 

caso de que no lo lograre, rcsolveri lo que fuere mis conveniente · 

(2) En la mayor parte de los casos, también se celebra un matrimonio 
religioso, siendo considerado por parte del Estado como algo natural 
pero. sin consecuencias j uridicas. 
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ril interés de los hijos, "La ley de Relaciones Familiares, afiade -

que es obligación "de la mujer atender y cuidar a ·los hijos y encar 

5arse de los asuntos del hogar tart. 44). El Código Civil de 1928, 

Jeñala (3) que la dirección y cuidado del hogar estan a cargo de la 

mujer y que el marido puede oponerse a que la mujer trabaje, si con 

ello pone en peligro la moral de la familia o la estructura de ésta 

(arts. 168 - 170). 

Los padres estan obligados a dar a sus hijos: comida, vesti-

do, habitación, servicios mfidicos, gastos necesarios para la educa

ción primaria y proporcionarles o ensefiarles algún oficio "arte o -

profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstancias persona--

les" (C.C. de 1870, arts: 218-223; e.e. de 1884,. arts: 207-212; Ley 

de Relaciones Familiares, Arts: 53-58 y C.C. Vigente, arts: 303-308). 

B.- Aborto e infanticidio. 

El Código Penal de 1871, era el único en el mundo en esa épQ 

ca que proporcionaba una definición del aborto diciendo: "la extracción del -

producto de la concepción y · su expulsión provocada por cualquier 

medio, sea cual fuere la época de la preñez siempre que esto se ha

ga sin necesidad, cuando ha comenzado ya el octavo mes del embarazo, 

se le da también el.nombre de parto prematuro artificial, pero se -

castiga con las mismas penas del aborto" (art. 529 del C.P. de 1871; 

el honoris causa se penaba en forma atenuada ver nota (4) ). 

(3) A partir del decreto de 31 de Diciembre de 1953. 

¡ 
;• 
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En la legislación de 1929, se agreg6 un nuevo elemento a la 

definici6n, el de la finalidad: "si extracci6n o expulsi6n se hici~ 

ra con objeto de interrumpir la vida del producto y se considerará 

siempre que tuvo ese objeto el aborto voluntario provocado antes de 

los ocho meses de embarazo"(art. 1000 C.P. de 1929). Este c6digo -

no castigaba en ningún caso a la mujer que sufría el aborto. 

El C6digo Penal de 1931, establece que los abortos por viol! 

ción previa, por imprudencia de la madre y terapéuticos no son puni 

bles, pero castiga al que hiciere abortar a una mujer con su censen 

timiento con pena de uno a tres años de prisi6n, y si fué contra su 

voluntad con pena de tres a seis años de prisi6n, si se ocasionó 

con violencia física o moral con la pena de seis a ocho años. En el 

caso de aborto honoris causa a la madre se le castiga con 6 meses a 

un afio de prisi6n o con uno a cinco años si faltare alguna de las -

circunstancias que lo configura. 

El C6digo Penal de 1871, define el infanticidio en el artíc.!! 

lo 581, de la siguiente manera: "llámese infanticidio la muerte ca_!! 

sada a un infante en el momento de su nacimiento, o dentro de las -

setenta y dos horas siguientes." Cuando el infanticidio era cometí-

do por terceros y no por la madre, la penalidad se fijaba en ocho o 

nueve años (art. 584). La pena prevista para la madre responsable 

del delito con honoris-caus~ (4), era de 4 años (art. 586 C.P. de -

(4) Honoris causa, es cuando el delito se comete con las siguientes 
circunstancias: AJ que no tonga mala fama, b) que haya ocultado su 
embarazo, c) que el nacimiento del infante haya sido oculto y d) que 
el infante no sea legítimo. 
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1871). 

El Código Penal de 1929, conservó la anterior definición de 

infanticidio, sin hacer referencia a los posibles sujetos activos -

del delito, e intentó crear un delito nuevo especial: ,el filicidio, 

definiéndolo como: "el homicidio causado por los padres, en la per

sona de alguno de sus hijos" {art. 994), éste articulo protegía al 

hijo desde que nacía hasta cualquiera otra edad; la sanción era de 

5 a 10 años de prisión. 

A partir del Código, Penal de 1931, se reglamentaron 2 tipos 

de infanticidio (5): el genérico y el honoris causa. El primero es 

definido por el art. 325 como: "la muerte causada a un niño dentro 

de las setenta y dos horas de su nacimiento por alguno de sus aseen 

dientes consanguíneos", el sujeto activo de la infracción ya no es 

cualquier persona, como en los viejos códigos, sino la madre, el P! 

dre o los abuelos; cuando la muerte de un recién nacido es causada 

por extraños indirectamente, sin participación alguna de sus ascen

dientes, el delito es considerado como un homicidio calificado. La 

pena para el infanticidio genérico es de seis a diez años de prisión 

(art. 326 C.P.). En el infanticidio honoris causa o sea que seco-

mete por la madre y con atenuantes, se aplican de tres a cinco años 

de prisión. 

(5) El Código Penal de 1931, se aparta de las legislaciones de otros 
países, que limitan la noción de infanticidio y su penalidad dismi
nuida al causado por la madre con propósito de ocultar su deshoneti
dad sexual". - Gonzalez de la Vega, Francisco. - '1Jerecho Penal Mexica
no•! - Cuarta edición.- Editorial Porrúa, S.A.- México 1955, pág. 115. 
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C.· El derecho de corrección 

El Código Civil de 1928, concede a los padres la facultad de 

corregir a sus hijos en forma mesurada (art. 423), como corolario · 

del derecho que tienen de educarlos. En los ordenamientos anterio· 

res, decía: "templada y mesuradamente", se entiende por mesura: · -

"gravedad, compostura1 moderación, comedimiento, templanza" (6) o -

·~oco a poco, circunspección y prudencia, proporcionado, arreglado, 

de modo que nada le sobre ni le falte (7). ¿Se puede decir que es 

en forma mesurada como se corrige a un hijo, cuando se le causen le 

siones que tarden en sanar de 10·a 12 días?, El Código Penal Vigente, 

señala que los padres no cometen abuso en el ejercicio del derecho 

de corrección cuando: Art. 294 "las lesiones inferidad por quienes 

ejerzan la patria potestad o la tutela, y en ejercicio del derecho 

<le corregir, no serán punibles si fueren de las comprendidas en la 

primera parte del artículo 289 y, además, el autor no abusare de su 

derecho, corrigiendo con crueldad o con innecesaria fecuencia". 

Las lesiones comprendidas en el art. 289 son aquellas que no ponen 

en peligro la vida del ofendido y tardan en sanar menos de quince -

días. El Código Penal en el art. 347, considera también como no p~ 

nibles "los golpes dados y ias violencias simples hechos en ejerci· 

cio del derecho de corrección", se entiende por ello cuando no se · 

causa lesión a la persona, y estos pueden ser: bofetadas, puñeta- · 

zos, latigazos, azotes, etc. La justificación a los artículos seña 

lados del Código Penal es por "utilitatis causa" y por "animus co--

(ó) Nuevo D1cc1onario Enciclopédico CODEX, Buenos Aires 1961. 
(7) Diccionario de la Real Acadfimia de la Lengua Española. 
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rrigendi": se causó la lesión con el animo y causa útil de educar -

al hijo (8). 

Cuando se considere que un padre comete abuso del derecho de 

corrección, se le impondrá la sanción que corresponda al tipo de le 

sión que haya inferido (art. 295 C.P. Vigente). El Código Civil, -

tratando de proteger a los hijos en su integridad física o moral, -

establece en e 1 art. 444 Fr. II I, que se pierde la patria potestad: 

"Cuando por las costumbres depravadas de los padres, malos trata- -

mientas o abandono de sus deberes pudiera comprometerse la salud, 

la seguridad o la moralidad de los hijos, aun cuando esos hechos no 

cayeran bajo la sanción de la ley penal". 

En caso, de que los padres, necesitaran ayuda para educar a 

sus hijos, pueden acudir a las autoridades, quienes lo haran en fo! 

ma de correcciones y amonestaciones de manera prudente y moderada -

(C.C. 1870 arts: 395-396; C.C. 1884 arts: 369-371; Ley de Relacio-

nes Familiares de 1917 arts: 244 y 245; e.e. vigente arts: 422-423). 

tHJ cod1go Penal anotado.- Carranca y Trujillo, Raul.- Antigua Li-
breria Robredo.- Za. edición.- Mlxico 1966.- plg. 693-694. 
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En 1833, el Dr. José Ma, Luis Mora, trató de sacar los esta-

blecimientos de enseñanza de manos del clero, pero no para hacer la 

enseñanza libre, sino para sujetarla totalmente al Estado (3). Es

te intento de reforma cayó al mismo tiempo que su creador en 1834. 

En 1843, Manuel Baranda, ·trazó un plan de estudios, siguien· 

do la moda y método europeo (o sea implantar el positivismo) dura~ 

te 11 años. 

Teodosio Lares, elaboró en 1854, un muy completo plan de es-

tudios, que constaba de: instrucción primaria; secundaria, prepara-

toria y superior.o de facultades. Este programa estuvó vigente só· 

lo un año. A partir de 1855, se pueden distinguir dos períodos en 

la historia de la educación en México, uno de 1855 a 1910 y el otro 

a partir de la revolución mexicana. 

La Constitución de 1857, establece en el artículo 3o. que la 

enseñanza es libre y deja de ser cristiana como hasta entonces. A -

partir de la Ley Orgánica 1867, se implanto, el positivismo, desde 

la instrucción elemental hasta la superior (4). Paulatinamente se 

(3) Mora expone los princ1p1os que rigieron esa reforma: "1.- Des-
truir cuanfo era inútil o perjudicial a la educación y enseñanza. -
2.- Establecer ésta en conformidad con las necesidades determinadas 
por el nuevo estado social; y 3.- Difundir entre las masas los me-
dios más precisos e indispensables de aprender. Mora, José Ma.- --

'Ubras suelta~~- Edit. Porrúa, México 1963 (la. edición, París 1835) 
Pág. 119. 
(4) "la instrucción religiosa y las prácticas oficiales de cualquier 
culto, quedan prohibidas en todos los establecimientos de la federa 
ción, de los estados y de los municipios. Se enseñará la moral en~ 
los que la naturaleza de su institución lo permita, aunque sin refe 
rencia a ningún culto. La infracción a este artículo será castigada 
con la multa gubernativa de 25 a 200 pesos, y con destitución de los 
culpables en casos de reincidencia." Secc. la. art. 4o. de la Ley -
de 186 7. 

·---
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fué reorganizando la enseñanza primaria oficial y en 1878, se esta

bleció como obligatoria la asignatura de gimnasia tantes que en Su~ 

cía, país que es famoso por ser el que la implantó); hubo notable -

adelanto en los métodos de aprendizaje y a partir de 1904, se esta

blecieron los jardines de niños. La enseñanza particular, casi to

da en manos católicas, siguió el programa señalado por la iglesia, 

pero a partir de 1885 el gobierno le empezó a limitar esa facultad 

(5) . 

En el segundo período, la educación encontró como primer con 

flicto el art. 3o. de la Const~tución de 19.17, al que se opusie--

ron el Episcopado (6), los católicos y los viejos liberales, debido 

al laicismo impuesto en-.este artículo (7)~ 

Carranza trató que en la Constitución de 1917, el laicismo -

quedase como en 1867, pero el grupo más radical logró que el laicis 

mo se extendiese a los particulares. 

En 1932, el Secretario de educación Narciso Bassols introdu-

jo educación sexual en la secundaria lo que produjo su caida(S). A 

partir de este año encontramos el inicio de una etapa de enseñanza 

(5) Bravo Ligarte, op. cit. pág. 144 
(6) Calles, consideró como un desatio al gobierno, la opos1c1on pa
cífica y legal que intentaron hacer en 1926, el episcopado y los c~ 
tólicos para obtener la reforma de los arts. constitucionales, y -
por ello, entre otras cosas estableció un Código Penal para sancio
nar las violaciones del art. 3o. constitucional, lo que fué entre -
otros motivos importantes de la revuelta cristera. 
(7) Vasconcelos, fundador de la S.E.P. decía que el laicismo "debe 
querer decir Unicamente tolerancia de los alumnos de religión dife
rente en p;tíses poblados por distintas razas".- citado por Bravo --
Ugarte.- op. cit. pág. 150. ' 
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socialista, Cárdenas (1934-1946) después de liquidar el maximato c~ 

llista, intentó dar una orientación educacional de acuerdo a la Ru

sia Comunista, lo que causó graves problemas y que encontró opo 

sición nacional, por lo que el plan sexenal, en ei que los maestros 

debían funcionar como unos "auténticos agentes de transformación so 

cial" ('91), fracasó 

Bajo el regímen del Presidente Avila Camacho (1940-1946), 

se <lió término al conflicto Estado-Iglesia, la educación socialista 

se eliminó del art. 3o. constitucional. Dentro de este período se 

inició una gran campaña de alfabetización (10). 

El Presidente López Mateas (1959-1964), impulsó la crea- -

ción de escuelas, reparto de libros gratuitos y lo mas importante, 

una campaña orientada a hacer sentir al mexicano orgulloso de serlo 

y de vivir en México. 

En la actualidad es obligatoria la enseñanza primaria duran

te 6 años (11), y se sanciona con multa a los padres que no se ocu

pan de procurarsela a sus hijos. 

Hl Censo de 1970 l 12), nos proporciona los siguientes datos: 

l8) En Agosto de 1974, En Bucarest, el delegado mexicano propuso -
llevar educación sexual a las mujeres campesinas. 
l9) "En 1935 muchos maestros fueron asesinados o mutilados (desor~ 

jados)" por los padres de los alumnos, ya que los maestros en vez -
de enseñar el himno nacional, les enseñaban "la internacional" entre 
otras cosas. Cárdenas en Monterrey hace referencia a éste hecho. Bo 
rrego, Salvador. - América Peligra4a. edición.- México 1969.- pág. 490. 
(10) Ley del 21 de Agosto de 1944 de Jaime Torres Bodet. 
(11} Esta en vías de aprobación aumentarlo a 9 años. 
( 12) Datos Estadísticos del Censo General de Población de México 
de 1970. 
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"El 77. n de los mexicanos mayores de 6 afios no tienen la --

primaria completa. 

El 35% de todos los mexicanos carecen totalmente de instruc-

ción. 

Dos y medio millones de nifios no pudieron tener lugar en la 

escuela primaria. 

La enseñanza media (Secundaria preparatoria) sólo absorvió 

el 35% de jóvenes de 15 a 19 años. 

Las escuelas rurales s6~o tienen lo~ 2o. y·3er. años en el -

56% por ciento. 

En el año de 1958 entraron a la primaria 1 millon 825 mil --

niños, en Zo. año entró el 56.6%. 

Llegan a profesional el 3.3%, y en 1974 terminará la carrera 

sólo del 1 al 1.si." 



RECAPITULACION 

EL PUEBLO HE"BREO, 

Para el pueblo hebreo los hijos son muy importantes, ya que 

de estos últimos depende el futuro de su raza, no quiero decir con 

esto, que para los otros pueblos no lo sea, pero los hebreos no so~ 

lo lo creen y predican sino que todas sus instituciones {antiguas y 

modernas) en la práctica están dedicadas al fortalecimiento físico 

y moral de los niños. 

Dios delega en los padres la obligación y el derecho de ---

criar y educar a sus hijos dentro de un ambiente de estrechos lazos 

familiares, donde aprenden a amarlo sobre todas las cosas, y a res

petar a su madre y a amar a su padre, no les piden lo contrario; -

porque eso se sobreentiende, por naturaleza el niño ama a la madre 

y respeta al padre. 

En este pueblo, ha persisi tido la idea de que el padre que no 

castiga a sus hijos cuando lo merecen, no los quiere lo suficiente, 

por ello podía emplear el garrote, regafiarlos y castigarlos e incl~ 

so aplicarles el "ius vitae necisque", que aunque no existen ejem-

plos de que haya sido practicado, teóricamente existía como puerta 

abierta en caso de que el padre considerara conveniente su uso. 

Es de especial inter~s, observar el papel que desempeña la -

educaci6n entre los hebreos, exaltándola no s6lo como algo de gran 

valor y virtud, sino, como la mejor herencia que un padre puede de

jarles a sus hijos. 
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Los romanos, consideraban que su fuerza descansaba en dos -

instituciones fuandamentales: la familia, que era el grupo primor--

dial del 6rden econ6mico-social, y el Estado; éste, se apoyaba en -

la s6lida estabilidad familiar. 

El derecho romano reglamenta por primera vez de una manera --

concreta las diversas instituciones familiares en la Ley de las XII 

Tablas. 

La patria potestad que ejercía el "paterfamilias" sobre los -

"filiusfamilias" implicaba el "ius vitae necisque" y el "ius venden 

d 'll 1 • Para poder ejercer el primero, tenia que convocar a un "conci 

lium" doméstico, limitando así, el uso excesivo de éste derecho. 

Si la falta de los "filiusfamiliar" era manifiesta, el "paterfamili 

as", podía prescindier de ésta costumbre. El poder del "paterfami-

lias" para ejercitar el "ius vendendi", fué restringido a partir de 

las XII Tablas" cuando el hijo era vendido por tercera vez devenía 

libre para siempre. Esta venta, que era ya casi desconocida a fini!:_ 

les de la república y a principios del imperio, resurgi6 en el si-

glo III d. c. a causa de la extrema miseria que sufrían los padres. 

El "ius exponendi", de acuerdo con los estudios de George Cornil, -

-no tiene relaci6n con la patria potestad, ya que el vículo que unía 

al "paterfamiliar" con el "filiusfamilias" no nacía si éste no era 

reconocido como miembro ele la "domus". En Roma la exposici6n se p~ 

día hacer por razones econ6micas, políticas, estéticas, religiosas 

y morales. Debido a la influencia del cristianismo, la familia se 
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convirtió en una asociación natural basada en la consanguinidad y -

en el amor mutuo entre todos sus miembros; se repudió el atentado -

contra los hijos, ya sea privándolos de la vida o exponiéndolos. 

El "paterfamilias" coadyuvado por maestros particulares, in

culcaba desde temprana edad las virtudes que un romano debería pe-

seer. El Estado, bajo el emperador Valentiniano comenzó a interve

nir en la educación al restringir la actividad de los maestros pri

vados y al promulgar en el años 376 d. C. un edicto que establecía 

un elaborado sistema de educación (Cod. Theod. Xiii. 3. II.). 
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MEXICO PRECORTESIANO 

Los aztecas' consideraban a los niños como joyas preciosas o 

como plumas raras y bellas, y su nacimiento, era motivo de gran al~ 

gria. Los padres no tenían la máxima autoridad sobre los hijos, P.Q. 

dían corregirlos incluso ser crueles con ellos, pero para privarles 

de la vida o venderlos era necesario obtener una autorizaci6n judi

cial o religiosa. La potestad sobre los hijos era compartida por -

las autoridades judiciales o religiosas y los padres segGn el caso; 

y en algunas ocasiones sólo las autoridades mencionadas ejercían la 

patria potestad aGn en contra de la autoridad de los padres como en 

el caso de la elecci6n de niños para determinado sacrificio que ha

cian los sacerdotes. 

La educación de los niños parece haber sido una de las prin

cipales preocupaciones de los adultos. En los primeros años los p~ 

dres se limitaban a darles buenos consejos y a enseñarles las labo

res domésticas, a partir de los 7 años la educaci6n familiar cesaba 

y los niños podían entrar al calmecac o al telpochcalli, lugar don

de estaban al cuidado de los sacerdotes. 

La religión, los dioses y la superstición regulaban en todo 

momento las vidas <le los aztecas de tal manera, que los niños desde 

que nacían eran educados para aprender a morir, lo que traía como -

consecuencia el que fuera para ellos un honor, ser sacrificados en 

aras de los intereses de la comunidad. 

'.,¡ 
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ES PANA 

España antes <le la invasi6n visigoda, tenía las mismas insti 

tuciones familiares que Roma. Pero a partir del Fuero Juzgo, se in 

troduj6 con respecto a los niños un tratamiento mucho más suave y -

humano comparándolo con el de otras culturas contemporáneas. 

Las Siete Partidas (derecho natural), establecían que los P! 

dres tenían la patria potestad sobre sus hijos, pero sin tener por 

ello el derecho a atentar contra su vida (el derecho canónico, sie~ 

pre legísl6 en este sentido). Existía el "ius vendendi", pero como 

un remedio para evitar un mal mayor: la posible muerte por inani--

ci6n del hijo y del padre. 

A partir de las Ordenanzas Reales de Castilla, el Estado se 

solidariza con los padres para el ejercicio del derecho de correc-

ci6n; como en el caso de los hijos que injuriaban a los padres, aun 

que los primeros ya tuvieran patrimonio y familia propia. 

MEXICO NOVOHISPANICO 

Como en casi toda la materia civil, en la de la familia in-· 

clusive, hubo en la Nueva España un transplante de las institucio-

nes españolas. 

El "ius vitae necisque" desaparece totalmente. En relación 

a los niños exp6sitos se legisló que los padres naturales perdían · 

la patria potestad sobre ellos, si eran adoptado~. 

· .. ,<:' 
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La educaci6n estaba en manos de la Iglesia, y fue en un prin 

cipio privilegio de los criollos y mestizos, pero paulatinamente -

se fueron creando escuelas para indlgenas. En general se puede de

cir que la educaci6n era rígida y dura, que exigía gran respeto ha

cia los padres y maestros. Los padres junto con la escuela, incul

caban en los niños el amor a Dios y a la patria. 

.¡ 
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u.R;s.s 

En la U.R.S.S. la legislación familiar no está encaminada a 

la protección de la familia, está al servicio de los intereses del 

partido. 

Es de especial interés, observar que mientras en los paises 

capitalistas estan preocupados por establecer un control natal, en 

la U;R,S.S. se promueve el crecimiento del indice de natalidad: e~ 

to se debe a que en estos paises existen interesés económico-politi 

cos que van de acuerdo con el incremento de la mano de obra. El -

aborto no se prohibe porque atente contra la ffitura vida de un ser 

humano, sino porque va en contra del crecimiento del índice natal. 

Los niños estan estrictamente bajo la protección del Estado 

tanto para su educación como para su salud. Debido a que la mayor 

parte de las madres trabajan, las guarderias son las encargadas de 

su cuidado. El Estado concede a los padres el derecho de correc--

ción sobre sus hijos, pero sin crueldad, y les exige el cumplimien

to de sus obligaciones para con ellos. La relación de padre-hijo 

en cuanto educación no es sino un contacto meramente físico, el par 

tido trata de que no exista una relación emotiva-sentimental normal; 

para que en caso de conflicto entre el partido y la familia, el hi

jo este a favor del primero. 

La educación soviética se encamina a lograr ciudadanos "ad -

hoc" para su régimen. 

I 
1 
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SUECIA 

El gobierno sueco, debido a su preocupaci6n por elevar el -

crecimiento del índice natal, es uno de los que mas se preocupa en 

la actualidad por los niños, estos gozan de grandes ventajas: comi

das y servicio médico gratuito entre otras cosas. 

El Estado ha desplazado totalmente a los padres en materia • 

educativa, les prororciona a los niños escuela, enseres necesarios 

para estudiar, bibliotecas, etc. En Suecia no existen analfabetos 

y acerca de la educaci6n sexual es el país mas adelantado y se con

sidera que esta "liberado de prejuicios". 

Para que el aborto sea legal, necesita unicamente llevar - -

ciertos requisitos. Esta facilidad para obtener el aborto es inco~ 

gruent~ con la política estatal de incrementar el índice de natali

dad. 

A pesar de este panorama rosa, se presenta corno una realidad 

inevitable que Suecia tiene el índice mas alto de suicidios (dos y 

media veces superior al índice de cualquier país), de alcohólicos, 

de divorcios y de niños ilegítimos; lo que lleva a preguntarnos ¿hay 

alguna falla dentro de la educación?. 

MEXICO INDEPENDIENTE. 

El Estado protege a la instituci6n familiar al través del Có 

digo Civil. 
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La estructura de la familia no sufri6 grandes cambios hasta 

la ley de Relaciones Familiares <le 1917, la cual considera que el -

hombre y la mujer disfrutan de los mismos derechos y obligaciones -

respecto a los hijos, pero el papel de la mujer sigue siendo más importante 

te dentro del hogar que trabajando fuera de él. 

El Estado permite un libre desenvolvimiento de la a~toridad 

familiar, pero cuidando de que se observen algunas disposiciones -

fundamentales. La legislación civil y penal protegen a los niños -

tratando de evitar el mayor número de posibilidades de ataque a la 

vida, moral, persona y bienes de los hijos. 

El artículo 423 del Código Civil consigna el derecho de los 

padres a corregir a los hijos en forma mesurada; pero el Código Pe

nal tipifica como no punibles las violencias y golpes simples (Art. 

347) que de ninguna manera se pueden considerar como formas mesura

das de corregir a los hijos. El C6digo Civil en su afán de prote-

ger a los hijos añade en el Art. 444 que se pierde la patria potes

tad cuando pudiera comprometerse la salud de los hijos aun cuando -

esos "hechos no cayeran bajo la sanción penal". 

El Estado tratando de proteger a los hijos concebidos y a -

los recién nacidos, tipifica el aborto y el infanticidio, y señala 

atenuantes cuando son "honoris causa". 

El Estado a partir del r6gimen de Avila Camacho, promueve la 

creación de escuelas y bibliotes, entregando libros de texto gratui 

' tos, desayunos escolares, etc., labor, que no ha obtenido, a juzgar 



85 

por los dat?s proporcionados poi el censo de 1970, resultados sati~ 

factorías. 

Los padres no deben ser teo'ricos de la educación, para que -

esta produzca frutos deben dar ejemplos prácticos en su comporta--

miento diario; al mismo tiempo deben los padres colaborar con el E~ 

tado para que ambos logren la superación personal del nifto en bene

ficio propio y de la patria. 
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